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INTRODUCCION 

La sociedad mexicana como ente en constante tr3.Ilsform~ 

ci6n necesita que la educación sea un sujeto activo, ocasionanéo. así, 

relaciones sociales y r.iodos de producción beneficiosos que conlleven 

a una sociedad más humana, justa e independiente. 

Por ello, presentamos un análisis de la capac1 tac1ón -

y adiestramiento consagrada en la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos como Norma Suprema. 

En el presente trabajo, se analizará, desde sus orige

nea hasta nuestros días; el beneficio o perjuicio que representa para 

el trabajador, para la economía nacional, y para los centros product_! 

vos. Trataremos de ver el valor que encierra como instrumento ..it! di& 

nificación para el trabajador. 

La capacitación y adiestrar.dento es un modelo educati

vo, creado para atender perfiles ocupacionales, por lo que deberán e! 

tar preparados para un adelanto social y para una participación en 

una economía sujeta a rápidos y diversos cambios. 



AHTEC6DEHTES 

HISTORICOS 



DEL llEXICO PREHISPANICO 
AL 

llEXICO INDEPENDIENTE 

Trataremos en este trabajo ae tesis- de presen"tar una se~ 

blanza general de la capacitac16n y adiestramiento en México, tray~ndola. 

por razones obligadas de reconoc1m1ento a lo nuestro, desde la época que 

los historiadores denominan p?"'ehispánica. 

Lo haremos así, dado que muchos :-asgas de cu! tura preté

ritos aún se manifiestan en nuest:-os días en esos traba JOS que poco pue-

den tener de técnico, oero sí mucho de humano: las artesanías. 

La creación del homore está contenida en su primer y me

jor instrumento las manos, con ellas ha desarrollado, ha creado su :orop1a 

existencia, es decir, empezo ha producir con ellas los !'l,ateriales para p~ 

der sobrevi·1ir en esa época, en otras palabras el hombre de ese ent:onces 

cornenzo ha formar reglas hasta llegar a •.ma técnica. Siendo así, podemos 

entender que " la capacitación y adiestramiento es •Jna educación técnica 

en'tendida como el aprendizaje y enseñanza del .saoer hacer ". 1 

Nuest!"'OS antepasados indígenas tuvieron un modo de se:-, 

es decir, tuvieron una cultura. 

Dentro de la cul tu!"'a mexica, una de las culturas más im

portantes que se desarrollo y predomino en nuest.ro país, siendo sus lími

tes de establecimiento la zona del l/alle de México. Encontramos en ella -

~LAUA,fernando,CARDIEL REYES,Raúl.Hist:or1a de la Educación Pública 
en México.Editorial fondo de la Cultura Económica.Méx1co,D.F .1981. 
primera edición,pág.464. 
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que el fact:or más influyente en el transcu:-rir de su des'tino histórico -

que se desarrollo fue la eciucaciór. , la cual era i::i.;¡ar7' ida en los hoga

!"'es ~cmo en los colegios. La educación domést:.ca se inculcaba, se t:rans

mi tia en los niños hasta que llegarán a la edad de cinco años, los varo

nes obtenían los conoc:.r:uentos por el padre y las niñas por la madre. 

Mientras en el hogar se enseñaba, se adiest::-aba a las nif.i:js en activida

aes '::ales como moler el :na!::, hila:-, teJer 1 los infantes •1arones eran ll~ 

vados a los temples para afic1onarlos, educarlos en la !"'eligión './ ap:-en-

dían como sus pacres !os pr1meros conoc1rr.:?.en:.os del oficio, los ayudaoan 

a pescar, a .semorar, a labra!"' la ":'iadera, a partir la leña y a mane Ja!"' la 

canoa. 

Los ;nex1cas :-ecibían sus primeros conoc1mientos, ést:os 

pc,,demos entenoerlos corno educación pública, la cual er-a :.r.ipartida en dos 

Colegios llamados ei Calmecac y el Tepochcalli; el Calr.;ecac era una casa 

de estudio donce su enseñanza estaoa dedicada exclusivamente a la clas€: -

privilegiada, es decir a los nobles. Est:a clase los conccir.iient:os que ob

tenían, era de una índole espirit:ua!, tra':ando de entender y explicar co~ 

ceptos im:ang1bles y más 3lla de su rac::.oc;.nio, mien-::ras ei pueblo estaba 

destinado por su propia condición de pebleyos, gente sin condición ni de

!"eChos, excluidos en su total1dad a pert:enecer a una esfera soci&l, por -

lo tam;o es-::aban airig10.os a recibir los conocimientos más ruo.os, como -

era la preparación y maneJo de las armas, a fin de librar campañas mili:~ 

res, cs'te tipo de preparación se otorgaba en el Tepocncallí. En estos co

legios los l:'lenores ing:-esaoan a la edad de cir.co años como ya lo señale -

en el ani:erlor párrafo. 

También estaban dea1cados al estudio de la " as'tronom:'.a, 

aprendían los himnos heroicos y sagrados, cul tiva.ban la l.is-::oria humana, 

la religiosa y el derecno y se dedicaban a la interpretación de la escri

tura jeroglífica ". 2 

~ZOUEZ GUTIERREZ,rilejar.dro •• '-:emoria de ¡a Dirección General de Cen
tros de Capac1 tacién. Edi t.orial Penélope.~€·x.ico, D. F, ¡9133. p:-imera ed_::. 
ción.pág.13. 
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En los jóvenes mexlcas sus conocimientos no sólo se co!! 

cretaban aprender y ayudar a sus padres ':!n los primeros conocimientos -

que ellos les inculcaban o a la enseñanza que recibían en el calrr.ecac o 

en el tepochcalli, sino, también las"ar-tesanías jugaron 1.m papel importa!! 

te en su educación, y a grandes rasgos aprendían: a.lf:arería, do;;iéstica, -

ceremonial funeraria y de construcciones, tejeduría, cesteria, talabari:e

ría, arte plumario, instrumentos musicales, lapideda, pintura, trabajo -

en talla, papel y metalistería "· 3 

La inquietud de la Cultura Mexica era tan elevada que -

nunca dejaban descansar su mente, po:- lo que al paso de su deven1r descu

brieron también el proceso de la fundición fab!"'icando, asi objetos de oro 

plata y cobre, u<cilizando la rudimen:a de la cera prendida y el :':"iartilla

do en frío, Con una serie de conbinaciones y procedimientos practicados -

una y otra '/et. provocando la existencia para su conocimiento de 11 aleaci_2 

nes", logrando que su acabado fuera bien determinado, teniendo cobre con 

estaño, con plomo y oro nativo, ésta úl<cirna aleación suscepuble de ser -

coloreada. 

En resumen, poseían una cultura de elevado sentido esp.!. 

ritual como lo comprueban su literatura, poseían música y artes plásticas. 

Su tegnología alcanzd' el desarroll9 requeridc. por las necesidades de su -

tlempo 1 que un fenómeno de transcul turación freno de p:-onto en su e•:olu-

ción imprevisible. 

Entonces, podernos decir, que el capacitar y el adies- -

trar a los trabajadores en México, no ha sido una p:-eocupación nueva por 

par-ce de nuestros legisladores al hondar sobre la r.iateria, a fin de que -

el sector patronal dé conocimientos a los trabajadores, sino que primera-

~ZOUEZ GUTIERREZ 1 Alejandro.Manual de la Dirección General de Cen-
tros de Capacitación.Editorial Penélope .México, o. f .1983.prirnera edi 
ción.pág.13. 
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mente dicha preocupación d~ t:ran'srr.itir los conocimierltos aeí "-~aber h6--' 

ce!" " la encontrarnos en nues;;ras cult:u;-as, ;.rec·6~~i~~a_-=io ei .P··~s~. de. nues

tra his'toria volvemos· a encontrar ant.ecederrt~s de' la .~~~p~c;{~a~-iórl :-.; el· a

diest:-amien"<=o en la Epoca ::ie la Colonia. 

Enconi:rando dentro óe los , 'tres siglos de colonización -

~spañola, colegios donde se procuraoa la enseñan:?a de· las artesan!as y r!: 

dirnentos indus;:riales. Durant.e esta e;:apa la. preocupación de ciar los con,9_ 

cimientos del " sa:Oer hacer ", era con el objeto de que a t:ravés de estas 

enseñanzas dejarán en el olvido a sus_ deidades y se concret:aran a profun

dizar en l.as v'!'rdaaes ae la historia sagrada. Por lo que encont!"'a1:10-s dos 

colegios corno son les de fray F'edro de Gan;:e en Texcocc y de Vasco de Oul 

roge;. en Pá:zc-..:aro. Les 1:üsioneros llegados de la Espafi.a fueron los creact2 

res de dichas i:is:.1 tuc1ones. Uno <le ellos recurr-.!ó en hacer p1m:ar lien-

zos, donde se demostraba léis 'l~rdades de la fe, siendo el Fray .Jacobo de 

Téstera su creador. 

En la escuela de Texcoco, hacia fines de 1523, fray Pe

dro de Gante no sólo enseñaba a los indígenas a leo:r- y a escribir, sino a 

ejecutar di•1ersas labcres manuales ~ales como las de carpin'tero, sastre,

pintor, zapatero, escultor. En el t:ransc"Jrso del .:1ernp-;; -:sta escuela lle

gó a convert.irse en una veraad<.;:ra academia de a.r':.es y oficios. 

E.n esa época se consideraba para la mujer- como su única 

-neta de .r:xis'tenc1a, la de llegar al r.at.;-ir.ionio, por lo que se les prepar~ 

raoa enseñanooles a coser, lübrar, tejer y hacer telas de r:ul colo:-es, e~ 

ta preparación la oo'tenian por el af.o de l63L en una e5cuela f'..'n-:.:=:=<: p-:ir 

Doña Ca;;al1na Bus:arr.ente, nena escuela estaoa cür::.g1da p?ra las hijas oe 

los señores indios. 

Yiás ¡:arde, se cree la Escuela !hcional ae Artes y Of1-

cios destinada para sefior1t;;is, ::u:1as activida'1i:s er4r. similares a las de-

sarrolladas i:n los anteriores colegios, es o.ecir s~ transmitfan los cono

cirnientos del " saoer hacer " artesanía$ 'J domest:cas, ésto se daba aún -
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en 1871, año que se creó la Escuela de Ar'tes. 

Por otra parte, en la escuela de varones se es'tableciÓ 

la enseñanza de talleres de: herrería, carpintería, tornería, alfarería, 

tipografía, y galvanoplastia, cantería y li 'tografía. 

Recorriendo '..ln poco más la evolución de nuesi:ro tiempo, 

y llegando, así al Gobierno del P:-esidente Oías, hemos enconi:rado un In-

forme de Gobierno de 1982 que dicé al Congreso de la Unión y textualmen--

te: "· •••. La E.scuel& Prác'tica de Maquinist:as ha despertado 

en la juventud tantas esperanzas y merecido i:antos el~ 

gios que quedará agregada a la Escuela Nacional de Ar

tes y Oficios para varones, escuela que incluye entre 

sus propósitos la formación práctica en comunicación -

ferrocarilera .... , " 
4 

En síntesis podemos decir 1 que el método o proceso de -

instrucción para el trabajo 1 originalmente consistía en que una persona -

experimentada en determinado oficio o ac"tívidad, instruía a un aprendiz -

en dicha labor, con el propósito de impartirle conocimientos y desarro- -

llar le habilidades. 

Desde entonces la capac1t:ac1ón 'J el adiestramiento como 

procesos de enseñanza-aprendizaje 1 han evolucionado al ir surgiendo nue-

vas técnicas pedagógicas y didácticas, 

Siendo así, y con el crecimient:o de la industria y a f.!. 
nes del siglo pasado e inicios del presente, provocó que la actividad de 

capacitar y adiestrar la mano de obra se formalizara, pues comenzaba a 

exist:ir fuerte demanda de obreros calificados para sat:isfacer los requer.!, 

mientas que originaban la tegnologia y la expansión de las empresas. 

~ZA TROSlNO,CARl.OS.MARTI?IEZ AL'JARES,Jesús.Manual de Capacitación y 
Adiestram1ent0Secretaria de Trabajo y Previsión Social.Edit.o:-1al P~ 
pular de los Trabajadores.Méx1co,D.f.1979.prirnera edición.pág.21 
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Con la transforr.;ación social y poli ti ca producida por 

la Revolución Mexicana, se :.n.:.cia una etapa trascedental, siendo necesa

rio estruct.urar los planes ce es'tudio en concordancia con la realidad na

cional, a fin de imprimirle un sentiao más humano y progresista. 

De acuerdo a esa realidad nacional que se enfrentaba el 

país, se encentro con la necesidad de reglar.ienta• la capacitación y el a

diestramiento, por lo que encontramos dispos1c1ones legales que en dete!"'

minada forma reglamento a la capacitación y ad1estram1ento; teniendo así 

el Código Civil de 1870, en el que se incluía un capitulo de capacitación 

pero manejado como aprendizaje; posteriorrnen'tE: encontramos sus anteceden

tes de reglamentación jurídica de la capacitación regulada cor.;o Cont:-ato 

de Aprendizaje en la Ley Federal del Trabajo de 1931, en su título terce-

ro. 

Los esfuerzos humanistas de la Revolución Mexicana, a -

través de los distintos regímenes de gobierno, tendían a unificar y a e~ 

tender esta ramo cie la Educación Pública la " capacl tación." Obteniendo r.ié 

yores resultados a partir ce la década ae los sesenta. 

Bajo este contextc, y por el año d.E.; 1956 Sé escnb10 un 

r1ocumento donde ya se plasmaban conceptos de capacitación en forma avanz!:, 

da a la situación que imperaba en el país. Documen'to elaborado por el Di

rector General del Instituto Poli tecnico Nacional -=l C .Hernández Corso, -

que dicé: 

" La educación técnica debe llevar su misión a r.odos sus ni veles, 

Uno de los más nobles y necesita.dos de impulso -:-s el de la pr! 

paración de ooreros técnicos, r.:aestros de tallf:r, ayudar.tes de 

laboratorios, etc. Debe emprenaerse, como parte ce un plan fun

damental: la capacitación de los cuac:-os de trabajo directo que 

la industria 'J la agricultura !"'equ!eren, y :al capac;.tación de

be ser no solo moáerna y completa, sino suficientemente flexi--
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ble para poder enfrentarse a los posibles cambios de activi

dad que la tegnología moderna reclama a menudo, Esto implica 

la creación de cen-eros de capacitación y extensión, que fun

cionen ya dentro del sistema oficial ya en colaboración con -

las industrias o con los centros de producción establecidos. 

Mediante cursos intinerantes de suficiente duración, que re-

corran las regiones más neces1 tad?.~ ·iel ~ais i lleven el con2 

cimiento a obreros o agricultores que no pueden acudir a las 

escuelas • 
5 

Por lo que en 1963, se crearon los primeros Cent.ros de 

Capacitación para el Trabajo Industrial ( CECATI ) y para el Trabajo Agr~ 

pecuario ( CECATA ) en los que se imparten adiestramiento y se enseñaban 

tegnologías para mejorar la capacitación productiva del trabajador o para 

adiestrar a los que aspiran incorporarse al trabajo en corto plazo. 

En 1966, se creó la Escuela Nacional de Maest:ros .de Cape 

citación para el Traba.jo Industrial. en la Ciudad de México. 

La capacitación y el adiestramiento, tema trascedent:al, 

que ha venido preocupando ha distintos gobiernos que ha estado sujeto el 

país, a partir de 1917. Desde entonces, se consagra dentro de la Carta-... 

Magna como un derecho social, y que a través, de la lucha no ae uno, sino 

de varios dejando su propio destino en las faldas de las cumbres han lo-

grado con ese esfuerzo a nivel nacional, que se con~agre como un derecho 

tanto en materia educativa, como laboral y previsión social; con la misma 

evolución han surgido mecanismos normativos, los que conllevan a la sist! 

matización de la educación técnica, como "capacitación". 

Fortaleciéndose así, la capacitación y adiestramiento, -

desde 1970 con la promulgación óe la nueva Ley Federal del Trabajo donde 

s•ob.Cit.VAZQUEZ GUTIERREZ,Alejandro.pág. 19 • 
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se suprime, en forma definitiva el Contrato de Aprendízaje y se establece 

la obligatoriedad patronal de dar capacitación y adiestram~ento a los t?-_!

bajadores a su servicio. 

A t-iart1r de esta fecha, y en base a la transformación -

que se estaba dando en el orden personal, social y cultural, considerando 

dichos cambios como sumamente significativos para la productividad nacio

nal, Y tomando en cuenta el avance tegnológ1co y la ;nano de obra no cali

ficada. Se inicia a partir de entonces " un análisis profundo en C!Jant.o -

al desarrollo y aplicación de la capacitación y el adiestramiento, a efe,s. 

to de adecuarse con la realidad nacional "· ó 

Así tenernos, que durante los inicios del régimen del c. 

Lic. López Portillo, se había manifestado como necesidad priorit.aria, lo

grar mejores indices de product.ividad y el sector obrero organizado luch!!, 

ba denodadamente por mejorar los niveles de vida de los trabaJadores; por 

lo que era indispensable plant.ear el est.ablecimient.o de " 1.m sisterna na-

cional de capacitación y adiestrarnient.o que tuviera características ade-

cuadas para satisfacer dichos requerimientos ". 
7 

Ant.e esto, el Gobierno Mexicano elevó a rango consti tu-

cional el derecho obrero a la capacitación y adiestramient.o, en su ar'tÍC_!:! 

lo 123 y adiciono un nuevo- capitulo a la Ley Federal del Trabajo. 

Esta reforma, dec:-etada el 27 de diciembre de 1977, mod_! 

fico la Ley Reglamentaria. es decir, la Ley Federal del Tracajo. Tales rr.=. 
dificaciones fueron publicadas en el Diario Oficial de la Ferierac1ón f::l -

26 de abril de 1976, entrando en vigor el ¡,g. de mayo del ~isrno año. 

6•0b.Cit.REZA TROSlNO.Carlos.M.ARTINEZ ALVAREZ,Jesús.pág. 22. 

7•Idem.pág. 22 • 
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La capacitación y el adiestramiento implican un reto -

para los mexicanos, ya que siendo " una garantía en favor de los traba

jadores y un beneficio para los empresarios, dependen de la pardcipa- -

ción de todos y cada uno de los individuos involucrados en los procesos 

productivos " a . 

Entendiendo esto, si el trabajador mexicano adquiere -

los conocimientos necesarios para enfrentar la mayor productividad que -

requiere el país, al capacitarse obtendrá mejores condiciones de vida. -

es decir que al incrementar su salario, ootendrá con ello beneficios a -

nivel cultural y social. Esto conlleva también al avance a nivel nacio-

nal. Por lo que la capaci tac1ón y adiestramiento es un 11 método que in't! 

gra el cambio social, económico y político que requiere y ·1a dirigido el 

país " 9 • 

Encontrandonos, que el trabajo to~almente desarrollado, 

se convierte en el elemento primordial para inc:-ernentar la productividad. 

Siendo así, la capacitación y el adiestramiento e~ el método, µar medio 

del cual se logrará obtener un trabaJo eficaz. La capacitación '.f el a-

diestramiento resulta no sólo como beneficio para el trabajador, sino -

también para el patrón obteniendo mayores recurs')s. 

Si nuestra reglamentación dispone que una de las final.!, 

dades del salario es obtener una vida más decorosa, propiciando cambios, 

la capacitación y el adiestramiento provoca est:e cambio, otorgando al -

trabajador mejores niveles de bienestar. 

La capacitación y el adiestramiento también es reconocl:_ 

da por el Plan Nacional de Desarrollo "como par"te medular de la product!. 

a•Ib.Idem.pág. 22. 

9•Ib.ldem.pág. 23 
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vidad ", lO de poco serviria una gran ir.versión, un gran équ1pc y una gran 

planta, si ni empresarios ni t:-abajadores es'C1Jv1era."l plena:r;ente capac1 ta

dos para utilizarlos con eficiencia, tales preceptos obedecen fundar.ienta.!, 

mente que " la dinamica social i::puesta por los va!.venes aP.l mercado, asi 

como los avances :egnológlcos, :-equ::.eren de una ed.ucac1ón constante de -

los esquemas de producción 11
, 
11 lo cual en el caso de nues'tro país esta -

caracterizado por bajos niveles de productividad co1.10 consecllenc1a, no s~ 

lo de la deficiente capac~ tación y adiestrar.iient.o de la :.ano de oora, 

sino ader.iás del uso de tegnologías inadecuadas tanto soc::.al cor.:io reg1ona..!_ 

rnente. 

De manera paralela hubo algunas dependencias de carácter 

sindical empresarial que surgen. 

La finalidad de expandir, fortalecer e incre:=ienta?" la -

produc'tividad, no sólo se encuadraba en su propio desarrollo, como un be

neficio para el sector industrial del país. Sino sus alcances eran lleva

dos más allá de la clase predominantemente estable. es dec1:-, era dirigi

da al nivel que producia la eficacia de la misma product:iv1dad. procuran

do ot:orgarle parte de esos recursos, dichos beneficios procuran un desa-

rrollo integral al elemento que hace factible la ac'tividad productiva el 

" trabajador " 

En 1955, el Gobierno Federal aunado con los factores de 

la producción crea el Establecimien'to del Centro Industrial de Productiv!_ 

dad ( CIP ) • " constituyéndose en institución pionera en América Latina ~ 

bocada a la operaci6n de acciones que pudieran incidir en materia de pro

ductividad, capacitación y adies'tramiento ". 12 

---¡o;p¡an Nacional de Desarrollo l 983-1988. Poder Ejecutivo Federal.Edito 
:-ial ediciones culturales S.A.México,D.F.1984.primera edición.pág.3. 

11•tEON HINOJOSA,Carlos.Análisis y Perspectivas de Capacitación Teigr.ol.:. 
gica.Editorial Penélope.México,D.f.1987.prir..era edición.pág. 2. -

12•Memoria Sexenal CENAPF.0-ARMO. Editorial Tal le res Gráficos del lnsti tu 
to Nacional de ?roductividad.México,D.f .1982.prim~ra edici6:"1.pág.3:-
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El proceso Ce consoliCación de ios esfue!"zos pcr la pro

ductividad propiciado por la a.r.ipliac1ón del ámbi t:o de ar.:ción considerado 

propio de la produc't1vidaci. Es~ no debería cir1...unscrib1rse sólo al sec-

o;or industrial de la econor.iía 1 sino su trasceóencia deoer Ia perr.1ear a to

dos los niveles de la vida nacior.al. 

E.n est:e cont.exto surge en l9é5 el Cent:ro Uaciona! de t-·r~ 

ductiv1óad 1 el cual retor::a y amplia los objetivos y funciones de su ar.:.e

cesor. CENAPRO pro..:edió al " cu."T.pl1r.,ient:o de las funciones encctaendada:: -

:ned1ante la ope:-aciór, de dos progra::;as: uno encaminado al for-:alec1r:-,¡ent.o 

de la product:í•1ídad y ot.ro más vinculado con el aC.1est:-amien:o ráp::.dc de 

la mano de obra en la indust!"l& { AP~V.O ". L3 

Más tarde, y a fin de adecuarse al :nornen'to h1stónco cue 

se vi·1ía el 24 de septiembre de :982 y en virtud de un Decreto del Ejecu

i:l vo Federal surge el lnsti tu'to Nacional de Producti ·1idad ( i:.APF!C ) • 

Siendc. sus principales objeti·1os: 

el impartir capac1 tac1ón y adiestra--

miento¡ 

- do'tar al aparato producti 'IO de r.:3no -

de obra calificada y semicalificada, tanto en aspectos técnicos como en -

admin1s:ratiVl)S; y, 

miento rápido de la mano de obra 

- desarrollar el programa de adiest:-a-

ARMO ) 11 •
1.c. 

Siendo una muestra ::'.áS de le importancia y continuidad 

de las acciones desarrolladas duram:.e r.1ás de 25 años de actividad ¡nint'=. 

rrumpida en el ámbito de la produci:.ividao nacional. 

Dichas instituciones en su momento coadyuvaron de maneré:1 

decisiva en la planeación, coord1nación y atenc1ór. a la demanda de la ca-

!3•Idem.pág. 4, 

14•Diario Oficial de la Federación del 24 de septit:rnb:-e de 1982.pág.2:: 
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paci tación y adiest:rau.ien~ de los diferent:es sectores. 

Con el régimen de Gobierno del C. Lic. Miguel de la Ma

drd Hurtado, y a raíz del ?rograma Nacional de Capacitación :1 ?roductiv.:_ 

dad,· se fortalece y se ahonda, cada vez más, en el " Sist:ema Nacional de 

Capacitación y Productividad "• dependiente de la Secre'ta:-ia de !:-abajo y 

Previsión Social, asimismo lo que fue la Unidad de Cent:ros de Capacita- -

ción, se eleva a rango c!e Dirección General, el 9 de agosto del año óe --

19851 dicha publ1cación se llevo a cabo en el Diario Oficial de la Feder!_ 

ción, en el día antes señalado, la citada Dirección depence de la Secre':~ 

ría de Educación Pública. Actuales organismos que ?"egulan e imparten cap~ 

citación y adies'tramiento en México. 
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Una vez que hemos recorrido el árabi to del desarrollo de 

la capacitación y adiestramiento en el devenir de la historia de trabajo, 

ahora nos toca citar las siguientes definiciones de capacitación y adies

tramiento: 

Para el Diccionario de la Real Academia ( ed. 1970 ) , C! 

pacitar se entiende "hacer a un apto ", " habilitarlo para alguna cosa ti 

La voz adiestrar-, a su vez, significa " hacer diestro. Enseñar, instruir. 

Guiar, encaminar "• 

De acuerdo con las definiciones del Diccionario de la -

Real Academia, señaladas en el párrafo arriba citado, capacitar y -adies

trar se conciben como vocablos con igual significado, radicando su disti!!. 

ción sólo en su finalidad y alcance. 

Asimismo, en la Ley Federal del Trabajo, encontramos los 

términos manejados también en rormas similares en tal sentido se puede de 

cir que para " el legislador se tratan de palabras sinónimas 11 •
15 Sin em= 

bargo, ésto acaece sólo en lo teórico porque desde el momento en que se -

lleva el pensamiento del legislador a la práctica encontramos una distin

ción, la cual se reglamenta en el artículo 153-F, en donde se distingue -

• entre actualizar y perf'eccionar los conocimientos y habilidades del tra 

bajador para una vacante o puesto de nueva creación ". 16 Lo primero expr; 

sa la idea de "perfeccionamiento"¡ lo segundo la de " incremento de los -

conocimientos •.17 

--r5iaüEN LOZANO,Néstor de.Derecho del Trabajo.Tomo !.Editorial Porrúa. 
México,D.F.1984.quinta edición. pág. 264. 

16•Ley Federal del Trabajo.Editorial Porrúa .México ,O.F .1988.quincuagé
sima séptima edición.artículo 153-F. 

! 7•ob.Cit,BUEN LOZANO,Néstor de .pág. 264, 
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En otras palabras, en este supuesto se considera a la C! 

paci tación corno el proceso de obtener conocimientos nuevos, a fin de obt.=_ 

ner un nivel superior. Y adiestrar se concibe ccr:;o el mejoramiento de los 

conocimientos ya obtenidos con anterioridad a efecto de desar:-ollar con -

más eficacia el puesto en el que se encuentra el trabajador. 

Por otra parte, encontramos otras definiciones entendí--

das como; 

"la acción o efecto de capacitar o capacitarse;· "cap! 

citación hacer a un apto para alguna cosa " 18 

11 capacitar implica el proporcionar conocimientos que -

permitan al trabajador desarrollar su labor y resolver los problemas que 

se le presentan durante su desempeño 11 
19 

" adiestrar, hacer diestro, enseñar, instruir "• 20 Pro

cedente de la raíz latina " dexter, dextrom, dextra, que está a la dere-

cha, hábil, exper'to en un arte u oficio "· 21 

" por ultimo, adiestrar también se concibe como el desa

rrollo de habilidades de tipo motriz, de facilidades manuales que permi-

ten llevar a cabo operaciones mecánicas 11 • 
22 

De acuerdo con las definiciones citadas de capacitar y! 

diestrar podemos concluir diciendo que capacitación es el proceso educat! 

vo que tiene como objeto, formar y mejorar los conocimientos y desarro- -

llar las habilidades, destrezas, aptitudes y en especial hábitos de res-

ponsabilidad, de higiene, seguridad, así como incrementar la productivi--

---r8iDiccionario Enciclopédico Ilustrado de Selecciones de ?.eader's Di-
gest.Editorial Reader's Digest S.A.deC.V.México,D,F .1975,décima pri 
r.iera edición.pág. 620. - -

19•ESPOUDA,Alf'redo.Capacitación y Adiestra,,iento.como cur:.plir y aprove 
char la Ley. Parte I. Editorial Expansiór..!-!éxico, D. F.1979, pág. 5. -

20•Enciclopedia Ilustrada.Editorial Cw:'lbre.México ,D.F .1978. Tor.:oI .páff43 
21•Idem.tomo III.pág.1133. -
22•0b .Cit. ESPOrlDA, Alfredo.pág. 5. 
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dad del individuo para el desempeño de un pues'to de trabajo o el aut:oem-

pleo. Y se adies'tra a alguien que ya tiene conocimientcs pero carece de -

habilidades que le perr.:iitan hacerlo bien. 

A continuación abordaremos la esencia de la capacitación 

y adiest:ramiento lo que la hace obligato:-ia en México, es decir su funda

mento legal. 
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ARTICULo 123 CONSTITUCIONAL 

El artículo 123 Constitucional ha si
do, es y será la base, el escudo, la 
bande:-a y la espada del trabajador c:i~ 

xicano. 

La Revolución de 1910, fue un movimiento de carácter e

sencialmente político, siendo su objetivo la no :-eelección del President:e 

Porfirio Díaz y la eliminación de S?.; grupo de científicos. Los encabezad~ 

res de este rnovimiento son F:-a:;cisco Villa, Erniliano Zapata, Francisco r. 
M8dero, ellos no tenían como estandar':e logros o reinvidícaciones para el 

sector obrero, sino sus propugnas de derechos de libertad, tierra y mejo

res condiciones de vida correspondían para el campesino. Ni t:fimpoco el S~ 

ñor Francisco r. Madero, siendo ya, Presidente de la República, se encen

tro en su breve paso por la presidencia ninguna reglamentación que favor!. 

ciera al obrero. 

No fue, sino, hasta después de 1910, cuando comenzo a -

surgir un movimiento de carácter obre:-o, principalmente en los Estados de 

" Veracruz, Yucatán, y Coahuila " 
23 

Posteriormente, con el triunfo de la Revolución Mexicana 

y con el deseo de plasmar los principios sociales conquistados por los o

breros en el movimiento revolucionario. El c. Venustiano Car:""anza, Primer 

Jefe Constitucionalista y encargado del Poder Ejecutivo de la República, 

y por " decretos del 14 y 19 de septiembre de 1916, convocó al pueblo me

xicano a elecciones para un Congreso Constituyente " 
24

, el cual quedó -

instalado el primero de diciembre del citado año, en la Ciudad de ,Ouerét~ 

ro. 

23-0UERRERO, Euquerio .Manual de Derecho del Trabajo.Editorial Porrúa. 
México,0.F. ,1983.décima tercera edición.pág. 23. 

24•TRUEBA URBINA,Alberto.Nuevo Derecho del ':'rabajo. Teoría Integral. 
Editorial Porrúa.México 1 O.F., 1981. sexta edición .pág.32, 
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En la pri•nera sesión del Con~reso. Constituyente, el Pri

mer jefe del Ejército Constitucionalis~a hizó em:reg~ del " proyecto de -

Constitución al Supremo Parlamento de- la Revolución !l.exicar¡a " 25 • 

l.a necesidad social, el suprimir la explotación, el de

seo de esublecer derechos para un gremio de't:erminado, fue lo que llevo -

al Congr:so Consti tuyen'te a plasmar el artículo 123 dentro de la Consti t;! 

ción. Era trascedental, ':Oda vez que de su esencia dependía la estabili-

dad de la familia mexicana, además era necesario la existencia de una nor 

ma juridica que regulara, por primer:;;; vez la relación entre trabajo y ca

pital, bajo este cont.ext:o se ordenó en el artículo 11 transitorio de la -

Const:itución que n las bases que él establecia se pusieran en vigor en t~ 

da la Repüblica, desde l'Jego, e impuso al legislador común la obligación 

precisa de expedir en breve plazo las leyes reglamentarias del trabajo, 

cuyos postulados fueron fijados por él " 26 

Siendo así, el artículo 123 fue discutido y aprobado por 

la Asamblea Legislativa de Querétaro el 23 de enero de 1917, en el que se 

establecieron las garantías primordiales para el trabajador, los cuales -

son componentes de la sociedad, dichas garantías desde su consagración -

" alcar:.zaron una jerarquía constitucional, principios que rigen y prote

gen al trabajo humano, por primera •1ez en el mundo " 
27 

El artículo 123 de la Constitución consagra un derecho 

del trabajador, el cual fue obtenido a i:ravés de una lucha constante, el 

que sin importar el derramamier.to de sangre de algunos hombres en las fa! 

das de las cumbres, no fue un motivo de desvanecimiento, sino todo lo co!! 

trario, fue una luz para alcanzar lo ya reglamentado. 

2s•1dern.pág. 33. 
26•PORTES GIL,Emilio.Proyecto del Código Federal del Trabajo para L:is 

E.U.M.Secretaría de Industria Conercio y Trabajo.Editorial Tálleres 
Gráficos de la Nación.México,D.F.1929.edición oficial.pág. 11. . 

27'RAP.ASA O.Er.i.ilio.CAB.o\LLERO,Gloria.Constitución de los Estados Unidos 
~exicanos. Legislatura LI. Editorial Tálleres Gráficos de amátl.Méxi
co ,D.F .1982 .cuarta edición.pág. 239. 
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El articulo.: 123 de le Consti tucién fue el freno de una -

for::ia hum~_l_lan<:e de_ viví?-, " .. C~eó un estat:uto protector de todos los tra

bajadoreS y _a !B. vez- reinvidiCador de los derechos: del proletariado 11 28 • 

2B'Ob.Cit. TRUEBA URBINA,Alberto.pág. 103 • 
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El cumplimiento al articulo 123 Constitucional llevo 3 -

la reglamentación, leyes del trabajo en todos los Estados de la República 

con objeto de ;irote~er y tutelar a la clase trabajadora. 

La legislación laboral que se había reglamentado en los 

Estados de la República, se considero que no existía en su contenido un -

menor razgo del derecho social. 

Toda esta reglamentación laboral fue compilada por la S! 

cretaría de Industria, Comercio y Trabajo, en el año de 1928, con el títu 
29 -

lo de " Legislación del Trabajo de los Estados Unidos Mexicanos " 

Dicha r-eglamentación local era deficiente, porque no po

día contrarrestar los problemas que presentaban los trabajadores por de

fender sus derechos, por otra parte surgió también la defensa del capital. 

Las legislaturas de los Estados. expedían también leyes 

del trabajo, sin tomar en cuenta las necesidades sociales que se present~ 

ban dentro de su área de jurisdicción. 

Siendo así, el Ejecutivo Federal se •11ó precisado en in

tervenir como árbitro en los conflictos del trabajo, su intervención fue 

imprescindible para evitar dificultades de órden püblico, asimismo t'Jvo -

la necesidad de reglamentar sobre la tarifa de los salarios y de la •1ida 

interior de las fábricas. 11 Este proceso sociológico, advertido en toda -

su importancia por el Ejecutivo Federal. desde 1921 impulso al Presidente 

29•Idcm. pág. 160. 
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de la República a iniciar la reforma de la Constitución, tendiente a de

clarar de J1:-1risdicción federal la Legislación del Trabajo 11 30 

Pero, fue hasta 1929, qlie se llevo a cabo la reforma a -

la fracción X del artículo 73 y al preámbulo del artículo 123 Consti tuci.e, 

nal, donde se faculta al Congreso de la Unión para expedir leyes reglame!! 

tarias de! trabajo en los t~rminos que siguen: 

" Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 

X. Para legislar en toda la República sobre minería, -

comercio e instituciones de crédito¡ para ~stablecer el Banco de Emisión 

Unico, en los términos del artículo 28 de esta Constitución, y para expe

dir las leyes del trabajo, reglamentarias del artículo 123 de la propia -

Constitución. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las ª.!:! 

toridades de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, excepto cua!! 

do se trate de asuntos relativos a ferrocariles y demás empresas de tran! 

porte¡ amparadas por concesión federal, minería e hidrocarburos, y por ú! 
timo, los trabajos ejecutados en el mar y en las zonas marítimas en la -

forma y términos que fijen las disposiciones reglamentarias. 

Art.123.- El Cogreso de la Unión, sin contravenir a las 

bases siguientes, deberá expedir las leyes del trabajo, las cuales regi-

rán entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y -

de una manera general sobre todo contrato de trabajo." 

Las reformas a la fracción X del artículo 73 y al preám

bulo del artículo 123 Constitucional " fueron propuestas por el Presiden

te Portes Gil y se publicaron en el Diario Oficial de la Fedcraci~n el 6 

de septiembre de 1929 • 
31 

30•Ib.Idem.pág. 165. 

3l•Ob.Cit.,llUEN LOZANO,Néstor de pág. 326. 
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A pari:ír, de esta reforma constitucional, se dá la facu! 

tad al Congreso de la Unión de legislar en materia del trabajo, de esta -

reforma se desprende que los Estados también podrán legislar en sus res

pectivas jurisdicc1ones, pero les fue proMbidc legislar en mai:eria de f! 

rrocarriles, err:presas Óe 'tr-ansporte amparadas por concesión federal, min,! 

ría e hidrocarburos, trabajos ejecutados en el mar y en zonas marítimas 1 -

cuya competencia corresponde a las au'toridades federales del trabajo. 

Es decir, que con la reforma al artículo 73 fracción X -

Constitucional, se inició la federalización de la norma laboral en la Re

pública Mexicana. 

Siendo, establecida la base c:onstitucíonal, se tiene la 

necesidad primordial de la creación de una ley reglamentaria que protegi_! 

ra definitivamente al trabajador, otorgándole derechos y obligaciones. 

Bajo estas bases el Poder Ejecutivo a cargo del C.Lic.E

milio Portes Gil. formuló la redacción del Proyec"to del Código Federal -

del trabajo, presentado en julio de 1929. 

Los errores que presentaba el Proyecto en materia sindi

cal y de huelga no fue el único motivo en que se baso la oposición ~e las 

agrupaciones obreras para rechazar dicho Código sino también influya de -

manera definitiva la desconfianza que imperaba hacia Portes Gil. 

Miís tarde 1 el Lic. Aarón Saém::, en su carácter de Secre

tario de !ndustria, Comercio y Trabajo presidió la segunda comisj6n redaE_ 

tora del proyecto, siendo promulgada como Ley, por el Pre6idente Pascual 

Ortiz Flubio, el 18 de agosto de 1931, publjcado en el Diario Oficial de -

la Federación el 26 ilel mismo mes y año y en~rá en vigor el día de su pu

blicación. En uno de sus artículos siendo el lA transitorio se declararon 

" derogadas todas las leyes y decretos expedidos can anterioridad par las 

legislaturas de los Est<:idos y por el Congreso de la Unión en Materia de -

Trabajo " 
32 

32•Idem .. pág. 339. 
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La Ley ~ederal del Trabajo de 1931, fue el único medio 

con que se logro una es-cabilidad en el país, y consiguiendo así una seg~ 

ridad. Al ser una ley proteccionista a concedido un valor enorrr.e a los -

derechos humanos del trabajador, sino los hubiese asegurado 11 iría con-

tra la conv1cc1ón Jurídl.ca de nues-cro r.1ed10 11 33 

La Ley Federal del Trabajo de 1931. no es otra cosa, s! 

no el resultado de una revolución, de una lucha de ideales, de logros o~ 

tenidos. 

Dicho objeto de la Ley era est:ablecer normas jurídicas 

que regularán " relaciones del hombre a hombre en el contrato de trabajo 

y como un producto tarr.bién de la fuerza y de la voluntad del Estado, e

quilibradores y orientadores de la actividad o actividades individuales 

y colectivas, y fijar las condiciones en que el trabajo debe de realizar 

se " 
34

• Pero en lo referente 3 proporcionar capacitación o adiest:-arnie~ 
to a los trabajadores como una obligación patronal y como un derecho pa

ra el trabajador, la Ley Federal del Trabajo no reguló ninguna disposi-

ción al respecto, sin emoargo encontramos entre s•Js capítulos uno desti

nado a los derechos y obligaciones tanto del patrón como del trabaj;idor, 

en las diversas ramas del trabajo, s!.~:ldo su ca,>ítulo 1, parte segunda. 

Al realizar un anál1sis al Proyecto de Código Fede:-al -

del Trabajo de 1929 y a la Ley federal del 'Trabajo de 1931. encontr-amos 

antecedentes de capac1 tat.:ión y adiestramiento, manejado en el Proyecto -

de Código corno aprendizaje, establecido en su capítulo IU, segunda par

te, siendo sus'tit.uido corno contrato de aprendizaje en la Ley, reglarnent~ 

do e:i. su título III. 

El aprendizaje y el contrato de aprendiz.aje tenían la -

33"0b.Cit.TRUEBA URBWA.Alberto.pág. 170. 

34•0b~Cit.PORTES GIL,Emilio.pág. XXVI!!. 
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cisme:. C1rección, es-decir,_ su reglamenución -cenia como objeto desterrar 

las arbiuariedades y explotaciones que se cometían con el trabajador ! 

prendiz. 

En el contrato de aprendizaje, las relaciones entre pa

tron y trabajador erán estrechas pués el pa't:rón se u-ansfome en u.aestro 

del aprendiz y éste ingresa & su familia, en muestra de grat.1tud le rei

tera respeto y obediencia. 

Algunos sindicat.os desconociendo sus funciones: como era 

el de adrni tir nuevos aprendí ces, ocacionabar. cor. és"t:o la perdida de opor

Wnidad para -el aprendiz de adquirir el conocirr.ien-;o de un nuevo oficio. 

Por esta violación de los s1nd2catos al no aplicar sus estatutos, le Ley 

Federal del Trabajo reguló en su articulo 302 fraci:ión l!I como una Ct:- -

sus obllgacic.nes de los sindicatos, el procurar la reglamentación óe las 

relaciones que deben de exist.ir entre r..aes"tro y ap!"'endiz. Por consiguie!! 

' te se impuso la obligación " para los patrones de admitir un número de--

terminado de aprendices " ( art.. 155 T. f. T. de 1931 ) • 

El titulo de la Ley Federal del Traoajo 1 a que nos hemos 

referido. es decir al contrato cie aprendizaje, esta.Ca comprendido de ca

t.orce artículos del 21B al 231 1 que a la letra dicé: 

Tlnll.0 UI 

DEL CONTRATO DE APRENDIZAJE 

ARTICULO 218. Contrato de J..prendizeje es aquel en virt.ud 

del cual una de las pari:es se cornpreimet.e a prest.ar sus ~ervicios perso

nales a la otra 1 recibiendo er. car.ioio enseñanza en un arte u oficio y la 

retribución conv-;nida. 

ARTICULO 2J 9. El contrato de aprendizaje en que in"terve!l 

ga algún menor, se i:elebrari~ en los términos que el artículo 20 es~able

ce para el con~rat.o indi"Jidual de traoajo. 

A.fl:TICULO 220. El contra-.;o de aprendizaje deberá contener 



24 

la escala y tiempo de enseñanza del arte, oficio o profesión objeto del 

contrato y la retribución que corresponda al aprendiz por sus servicios 

en cada uno de los períodos de aprendizaje. 

ARTICULO 221. Es obligatorio para patrones y trabajado

res, admitir en cada empresa aprendices en namero no menor de 5% de la 

totalidad de trabajadores de cada profesión u oficio que en ella presten 

sus servicios. Si hubiere menos de 20 trabajadores del oficio de que se 

trata, podrá haber, no obstante un aprendiz. Dichos aprendices gozarán -

de todos los derechos y obligaciones, sin excepción, que para los demás 

de su clase establece este título. Tendrán preferencia para ser ocupados 

como aprendices, los hijos de los trabajadores sindicalizados de la neg2 

elación. 

ARTICULO 222. La jornada del aprendiz se sujetará a las 

disposiciones relativas del trabajo en general y al de menores en su ca-

so. 

ARTICULO 223. Son obligaciones del aprendiz: 

I. Prestar personalmente, con todo cuidado y apl1'cación, 

el trabajo convenido, de acuerdo con las instrucciones del maestro o del 

patrón¡ 

II. Obedecer las órdenes del maestro o del patrón en el 

desempeño del trabajo que esté aprendiendo; 

III. Observar buenas costumbres y guardar al patrón, al 

maestro y a sus familiares 1 respeto y consideración; 

IV. Cuidar de los materiales y herramientas del patróO o 

maestro, evitando cualquier daño a que estén expuestos; 

V. Guardar absoluta reserva respeto a la vida privada de 

su pat:r6n, maestro o familiares de éstos1 y; 

VI. Procurar la mayor economía para el patrón o maestro 

en el desempeño del trabajo. 

ARTICULO 224. Son obligaciones del maestro o del patrón, 

en su caso 1 para con el aprendiz: 

I. Proporcionarle enseñanza en el oficio o arte que asp! 

re a aprender; 

II. Pagarle una retribución pecuniaria o suminist:rarle ! 
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limentos, vestidos, o una y otra cosas; 

III. Guardarle la debida consideración, absteniéndose de 

maltratarlo de palabra o de obra; 

IV. Al concluir el aprendizaje, en los oficios no calif!. 

cadas, darle un testimonio escrito acerca de sus conocimientos y apti tu

des, y; 

V. Concluido el aprendizaje, pref'erirlo en las vacantes 

que hubiere. 

ARTICULO 225. El patrón o maestro puede despedir al a-

prendiz, sin responsabilidad: 

I. Por faltas graves de consideración y respeto a él o a 

su familia, y; 

IL Por incapacidad manifiesta del aprendiz para el arte 

u oficio de que se trate. 

ARTICULO 226. El aprendiz puede separarse del trabajo -

por violación de las obligaciones que imponen al patrón o maestro el ar

ticulo 224. 

En este caso y en el ñe despido sin causa justificada, -

el aprendiz tiene derecho a un mes y medio de indemnización. 

ARTICULO 227. Los aprendices de oficios calificados se-

rán examinados cada año o en cualquier tiempo en que lo solicitan, por -

un jurado mixto de peritos obreros, patrones, precedido por un represen

tante que designe el Inspector de Trabajo. Tratá:.dose de aprendizaje ma

rítimo, presidirá el Capitán del Puerto. 

El jurado resolverá a mayoría de votos, y en su caso ce.?:_ 

tific:ara por escrito, que el examinado tiene la aptitud necesaria para -

trabajar en la rama de su aprendizaje. 

ARTICULO 228. En el trabajo marítimo,. los aprendices, -

tendrán derecho a que se les suministre alimentos y alojamiento a bordo, 

si éstos se proporcionan a los demás tripulantes. 

AflTlCULO 229. El tiempo de enseñanza de los aprendices -

para marinos, serán el que fijen los Reglamentos de Marina. 



ARTICULO 230. Los aprendices en los barcos no estarán S!:!, 

bordinados a determinada persona de a bordo, sino en general, a sus sup!. 

riores jerárquicos, y harán las faenas Q!Je por su car3cter les correspo,n 

da, en la destribuci6n de labores, 

ARTICULO 231. En el trabajo marítimo y en el ferrocarri

lero no se ad.mi tirán aprendices menores de 16 años. " 35 • 

Bajo estos principios la Ley federal del Trabajo del 18 

de agosto de 1931, se regulo, siendo obligatoria. su observancia para to

do el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, estando en vigor hasta 

el 30 de abril de 1970, 

• Durante el período que abarca del año de 1931 a 1970, 

no existe ninguna reforma, adición 6 derogació!!a alguna disposición del 

contrato de aprendizaje, sino fue hasta con la Ley Federal del Trabajo,

que éste pierde su vigencia • 36 

3S•Ley Federal del Trabajo de 1931.Secretaría de Industria, Comercio 
y Trabajo.Editorial Talleres Gráficos de la Nación.:Otéxico,D.f.1931 
primera edición. artículos del 216 al 231. 

36•Dato obteni.do de la Sección de Compilación de Leyes.Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.Abrogada T .58.S. T.:¡ ?.S. Trabajo. Re fornas, 
~g1y¡or:y r!eºÍ~~§~~.l~~e~6~ la Ley Federal del Trabajo de 1931 has-
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La Ley Federal del Trabajo es un im
portante, un firme, para nuestro de
sarrollo indust:rial, para nuestro -
progreso nacional. 

El sector patronal con antelación al año de 1970, ejer

cía un abuso sobre sus trabajadores, obedecido por la concepción negati

va que se engendraba en el contrato de aprendizaje, ya que bajo el argu

mento " de que eran aprendices no se les cubrían las prestaciones de -

ley " 37 • 

Bajo estas irregularidades el legislador determinó que -

todo trabajador tiene el derecho de recibir los conocimientos necesarios 

y suficientes para poder desempeñar una determinada labor. Conocimientos 

que se convirtieron como una obligación para el patón, encontrando así -

por primera vez el término de Capacitación y Adiestramiento. 

El legislador de ese entonces insti tuy6 como una obliga

ción patronal el proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trab! 

jadores, suprimiendo para siempre el contrato de aprendizaje. Promulgan

do a través del Poder Ejecutivo a cargo del C. Lic. Gustavo Díaz Ordaz, 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, la nueva Ley 

Federal del Trabajo de 1970. 

Para crear la Ley se tomo como base un proceso, el cual 

37•BEP.MUDES CISNEROS,Miguel, Las Obligaciones en el Derecho del Traba
jo.Editorial Cárdenas editor y dist.ribuidores .México ,D.F. l 978. pr_! 
mera edición. pág. 93. 
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y por •i 1610 explica la importancia de la misma, siendo este proceso el 

• democr6tico de estudio y preparación de una ley social, un precedente 

de la mayor trascedencia para el ejercicio futuro de la función legisla

tiva • 38 • 

La Nueva Ley Federal del Trabajo entró en vigor el ¡.a de 

mayo de 1970, • techa en que se conmemora los mártires de Chica¡o " 39 

Por el sólo hecho de ser patrón implicaba e implica la -

automática aceptación de varias obligaciones para con sus trabajadores, 

una de esas obli¡acionea, es la que venimos tratando, es impuesta por la 

Ley, es decir, " ajena a las que 61 en su carácter de patrón contratante 

pueda contraer con cada uno de sus trabajadores, a través del respectivo 

contrato o bien de las contraídas entre loe mismos por medio de los con

tratos colectivos de trabajo " 40 • La Ley Federal del Trabajo impone co

mo una obli¡¡aci6n patronal la capacitación y adiestramiento, podemos se

i'lalar afirmando como die& Cabanellas, esta obligación está investida en 

cada momento de un contenido 6tico inneaable. 

La normatividad de trabajo es de una observancia ¡eneral 

en toda la República, por lo que las empresas ti~nen que acatarla, toda 

vez que una obligaci6n patronal 1 sin influir acuerdo en contrario de tr! 

bajador o patr6n su incumplimiento produce como consecuencia " sancio-

nes administrativas impuestas por las autoridades competentes " 
41 

Por estas observaciones la cepacitaci6n y adiestramiento 

como una obli¡¡ación patronal 1 queda inmersa en la Hueva Ley Federal del 

Trabajo de 1970, regulada en su título Cuarto, Capitulo I, Artículo 132 1 

38•CUEVA,Mario de la.El Nuevo Derecho del Trabajo Mexicano. tomo I .E-
ditorial Porrúa.Méx.ico,O.F.1982.octava edici6n.pág. 3$8. 

39ºIdem.pa¡. 358. 

40o0b,C1t.BERMUDES CISNEROS,Mi¡uel. pág. 259. 

4lºIdem.270. 
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fracción XV, que a la letra dice: 

"ARTICULO 132 .- Son obl igac1onoes de los patrones: 

••••• XV.- Organizar permanentemente o periodicamente 

cursos o enseñanzas de capacitación prof'esional o de adiestramiento para 

sus trabajadores, de conf'orm1dac .:on los planes y programas que de común 

acuerdo elaboren con los sindii::atos o :rabajadores, informando de ellos 

a la Secretaria de Trabajo y P:-evisión Social, o O!: lac autoridades de -

trabajo de los Estados, Territorios y Distri.to Federal. !:stos podrán im

plantarse en cada empresa o par-a varias, en uno o varios es~ablecimien

tos o departamentos c. sec::1ones de los mismos, por p~rson3l propio o por 

profesores t::écnicos especialmente contratados o por conducto de escue-

las o instituciones especializadas o por alguna otra modahdad. Las auto 

ridades de trabajo vigilarán la ejecuciór1 de los cursos o enseñanzas1142: 

El beneficio que presenta capacitar al trabajador, es -

que dejará de ser ignorante en el desempeño de su labor y que contará -

con los elementos tanto teóricos como prácticos lo cual propiciaran un -

desarrollo rr.á<i> c.:J.lifica.r::!:o en su ocupación, ésto se logrará con métodos -

precisos y bajo la supervisión conducent-e para. impartirla. La '1mis1ón de 

esta obligación por parte del patrón, lo pnne en la situación de hacer

se " dCr"J'9dor a una sanción econ6mica 1 sin que se le exhonere con la o

bligación de .:apaci tar a sus trabajadores " 
43 

Dicha obligación patronal en sí se convierte aunada con 

las demás obligaciones patronales en la médula de la relación laboral 114~ 

42•Nueva Ley Federal del Trabajo.Suplemento de la Gaceta Oficial del 
Departamenr.o del Distrito Fede:-al .Editorial Talleres de Publicacio 
nes Mexlcanos.México,D.F.1970.quinta edición.art.132.fr-ac. XV. -

4J•Ob.Cit.BERMUDES CISNEROS,Miguel.pág. 272. 
44•Idem. pág. 272. 
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La supresi6n del contrato de aprendizaje en el año de -

1970, motivada en que el mismo se había consti tuído en un instrumento de 

explotaci6n del trabajador, señalá el inicio de una etapa de investiga

ci6n y análisis en la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, como pa

so previo a la elaboraci6n de un proyecto nacional en materia de forma

ci6n profesional de los trabajadores. 

En tal sentido, se llevaron a cabo estudios e investiga

ciones en el ámbito nacional y se efectuaron análisis comparativos de 

las e1<periencias realizadas en este aspecto en otros paises. 

Los resultados de las actividades desarrolladas en esta 

etapa condujeron a plantear la necesidad de emprender acciones globales 

mediante la implantación de una estructura que establezca una estrecha -

vinculación entre todos los aspectos que inciden en el proceso de capac! 

tación y adiestramiento de los trabajadores y procure la intervención as_ 

ti va y comprometida de los factores productivos. 

Conforme a ello, se elaboró el planteamiento técnico 

del " Sistema Nacional de Capacitación y Adiestramiento y posteriormen

te se promovieron laa reformas constitucionales y legales " 45 , que 

constituyeron la base jurídica para el establecimiento del mismo. 

Siendo así, con fecha 4 de octubre de 1977 el C. Presi

dente de la República, Jose L6pez Portillo, " promovió una reforma al 

Apartado A) del artículo 123 Constitucional, ante la Camara de Diputados 

del Conareso de la Unión, con objeto de incluir dentro del citado artíc~ 

45-0b.Cit.REZA TROCitlO,Carlos.MARTINEZ ALVAREZ,Jesús. pág. 27. 
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lo la obligación para los patrones de dar capacitación y adiestramiento 

a sus trabajadores " 46 . 

Concomitan temen te un grupo de Dipuudos Federales tarn-

bién formuló iniciativa para modificar la fracción XIII del mencionado 

Apartado A) del artículo 123 de la Consti tuci6n. 

De acuerdo a estas reformas tanto la iniciada por el S!:, 

ñor Presidente de la República. como la promovida por los Señores Dipu

tados, quedó consignada en la Constitución la obligación que tienen los 

patrones de proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajado

res siendo objeto de ello la fracción XIII que quedó redactada en los 

siguientes términos: 

ARTICULO 123. - ••••• 

" Fracción XIII.- Las empresas, cualquiera que sea su 

actividad, estarán obligadas a propor~ionar a sus trabajadores, capaci

tación o adiestramiento para el trabajo. 

La Ley Reglamentaria determinará los sistemas, méto

dos y procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán cum- -

plir con dicha obl igaci6n " 
47 

• 

En la exposici6n de motivos contenida en la Iniciativa 

se destaca que la " modificación de la tegnologia es constante por lo 

que nuestra economía, que carece de los medios para atender a ese fen~ 

meno, sufre las consecuencias, dada la baja productividad que de ello 

deriva. Por otra parte se invoca que una adecuada formación profesio

nal libera al trabajador del temor y de la angustia que le impone el 

~STA ROMERO,Miguel .GOt1GORA PIMENTEL,Genaro. Consti tuci6n Polít,!. 
ca de los E .U .M. Legislaci6n-Jurisprudencia-Doctrina.Edi torial Po 
rrúa.México,D.F .1984.segunda edic16n.pág. 15. -

47•coHSTITUCIOU Politice de los Estados Unidos Mexicanos.México,1978 
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reconocimiento de su falta de adaptación a las innovaciones técnicas y 

de los vicios derivados de los hábitos incorrectos en el trabajo. Ade

más se señala que resulta necesario legislar sobre capacitación para -

beneficiar a los dos elementos básicos de la producción estableciendo, 

al mismo tiempo una garantía social a favor de los trabajadores y un b! 

neficio para los empresarios al permitirles obtener mejores niveles de 

calidad y un aprovechamiento más adecuado de sus bienes de activo fi

jo " 48 • 

Bajo estos lineamientos quedo establecida la modifica

ción a la fracción XIII del citado artículo, siendo promulgada el 30 de 

diciembre de 1977, y se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el 9 de enero de 1978. 

De acuerdo al nuevo crecimiento que esta adoptando el 

país se vio en la necesidad de diseñar nuevos métodos que lleven a la 

parte más endeble de la población al alcance de logros en su propio be

neficio, en este mismo contexto se baso el Señor Presidente de la Repú

blica en su Iniciativa, y 

Se dijo: 

" Dentro del marco general de esas estrategias de des!! 

rrollo se reconocen el esfuerzo y el trabajo como los verdaderos agen

tes del progreso, con todas las consecuencias que esto implica para lo 

social, lo político y lo económico. Es el ser humano objeto y sujeto 

de los afanes del Estado, recurso básico y límite extremo de la poten

cialidad del país. En lo económico es el agente por excelencia de la 

creación de la riqueza. En lo social es creador y demandante de más -

plenos niveles de bienestar. En lo político es participante activo y r! 

4S•Ob.Cit.BUEN LOZANO,Néstor.Derecho del Trabajo.pág. 265. 
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ceptor involucrado de las decisiones que afectan a su familia, a su co

munidad y a la Nación 

" Si bien debe evitarse que el rendimiento del capital 

sea menor, por la falta de disponibilidad de mano de obra suficiente

mente calificada, esto es de trabajadores formados profesionalmente P!! 

ra el desempeño correcto de determinada función en un proceso específi

co de la producción, más importante es liberar al trabaj&dor del temor 

y de la angustia que le impone el reconocimiento de su fa! ta de adapta

ción a las innovaciones del día de hoy y abatir la incapacidad y el ap.!_ 

go a hábitos de trabajo viciados. circunstancias que reducen las pos,! 

bilidades de acceso a mejores niveles de vida. 

Al tratar este. asunto y formular el dictamen en la Cám~ 

ra de Senadores se establecio: la capacidad de trabajo del hombre es -

el instrumento primario, objetivo, sólido indiscutible de su partici

pación en los procesos de formación y creación de los satis:factores que 

demanda la comunidad. No debe limitarse sólo al aspecto técnico de una 

empresa, 

el arte, 

sino ampliar el ámbito cultural del individuo, 

que en la ciencia, en lo moral o en la técnica 

lo mismo en -
• 49 

49-0b.Cit.GUERRERO Euquerio.Manual de Derecho del Trabajo.pág. 212 y 

213. 
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FRACCIOll XXXI CONSTITUCIONAL 
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Re¡resando al año de 1929 1 año por el cual se sostenía 

una tesis, donde se establecía exclusivamente para el Congreso la fa

cultad para dictar leyes en materia de trabajo. Este lineamiento fue. -

sostenido por Venustiano Carranza en su anteproyecto de Constitución, -

en la Ciudad de Querétaro. Sin el logro obtenido fue desechada y en el 
11 proemio del articulo 123 se concedió la facultad para hacerlo, tan

to al Congreso como a los Gobiernos de los Estados " SO • Posterior-

mente el 26 de julio del año arriba citado, el Presidente Portes Gil, -

volvió establecer la disposición de conceder como facultad exclusiva al 

Congreso " el legislar en materia de trabajo " 51 . Reformando así 

los artículos 73 fracción X y el preámbulo del artículo 123 Consti tu

cional, reformas celebradas en la Sesión extraordinaria de la Cámara de 

Senadores, y sin objeción de los Diputados y de las legislaturas de -

los Estados, a excepción del Senador Sánchez fue aprobada el 22 de a

¡osto de 1929, desde entonces quedó libre el camino para que la Feder!_ 

ción dictará leyes en materia de trabajo. 

En el mismo decreto de la reforma a la fracción XIII, 

se incluyo que legislar en materia de capacitación y adiestramiento co~ 

peta exclus~vamente al orden federal, reformándose así la fracción -

XXXI del enunciado Apartado A) del artículo 123 de la Constitución Pol! 

tica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

" ARTICULO 123. - ••••• , 

A.- ••••• 

XXXI.- La aplicación de las leyes de trabajo correspo!! 

SO•Qb.Cit.BUEN LOZANO,Héstor de.Derecho del Trabajo.pág. 338. 
51 ºIdem.pág.338 
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de a las autoridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones 

pero es de competencia exclusiva de las autoridades federales en los a

suntos relativos a: 

a) 

b) Empresas 

••••• A las obligaciones de los patrones en materia de capaci taci6n y ! 
diestramiento de aus trabajadores, • • • • • 11 52 

La iniciativa de Decreto para reformar la fracción 

XXXI 1 del Apartado A), del artículo 123 de la propia Ley Suprema te-

nía por objeto precisar que será de competencia exclusiva de las auto-
~ 

ridades federales la aplicación de las disposiciones relativas a las -

obligaciones que corresponden a los patrones en materia de capaci taci6n 

y adiestramiento de sus trabajadores. 

Los principios federalistas en el transcurrir de nues-

tra historia se han considerado como la base de la organización políti

ca de nuestra Naci6n, siendo una República democrática, representativa 

y federal, formas de estado y de gobierno que adquirio desde el momen

to en que se independizo. Surgiendo el Federalismo " como resultado 

de una demanda categórica de varias provincias que exigieron para sus -

caracteres regionales una expresión política " 53 • Es decir, que el 

federalismo fue adoptado como consecuencia de la acción de las fuerzas 

reales de la opinión nacional y no como una mera transposición teórica. 

A efecto de fortalecer el vínculo jurídir.o-político y 

ratificar la soberanía externa de la Nación y en base al régimen feder.!!. 

S2•Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos.México,1930 

53•0b.Cit.BERMUDES CISNEROS,Miguelpág. 677. 



36 

tivo que integran las entidades, transfieran aquellas facultades que 

sean similares a la Naci6n. 

De común acuerdo con lo anterior, la Constitución que 

nos rige otorgó a los Poderes Federales una esfera pacifica de compete!2 

cia, con atribuciones o facultades expresas cuidadosamente enumeradas, 

y consideramos reservadas para las entidades federativas todos los de-

más aspectos. 

De acuerdo a los lineamientos establecidos, se respeta 

la libertad y soberanía de las Entidades Federativas en todo lo concer

niente a su régimen interior; sin embargo " ello no implica que cuan

do se requiere fortalecer el pacto federal se amplíe el área de compe

tencia de los Poderes Federales, mediante las correspondientes refor

mas a nuestra Carta Magna " 54 • 

Las reformas que ha sido objeto el artículo 123 Consti

tucional, en el cual se consagran los derechos que tienden a dignifi

car la vida del trabajador, ha sido con el propósito de precisar los 

campos de aplicación de las leyes laborales en el 6rden federal. 

De i¡ual modo que la fracción XIII, fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1978. 

54*Idem, pág.678 



REFORllA A LA LEY REGLAllENTARIA 

Como una consecuencia de la reforma constitucional• en 

abril de 1978, el C. Presidente de la República, formuló una iniciativa 

ante el Congreso de la Unión, a fin de que se reformara la Ley Federal 

del Trabajo y quedara claramente establecida la obligación de adiestrar 

y capacitar a los trabajadores por parte de sus patrones. 

Así nos encontramos ahora que el articulo 3a de la Ley 

Federal del Trabajo, después de las declaraciones generales sobre el 

trabajo como un derecho y un deber, agrega al final un párrafo en el -

cual se sostiene que: 

Es de interés social promover y vigilar la capa

ci taci6n y adiestramiento de los trabajadores ••••• • 

También como era lógico, se modifico el artículo 25 -

fracci6n VIII para que en el escrito en que consten las condiciones de 

trabajo, es decir, en el contrato se incluyer~ la indicación de que -

" el trabajador será capacitado o adiestrado, en los términos de los -

planes y programas establecidos, o que se establezcan en la empresa CO!!. 

forme a lo dispuesto por la ley " 55 

Por otra parte, se adiciono el capitulo 111 bis de la 

mencionada Ley sobre capaci taci6n y adiestramiento de los trabajadores 

y se indicó que todo trabajador tiene derecho a que su pL.tr6n le pro

porcione capacitación y adiestramiento, que le permita elevar su nivel 

SS•Ley Federal del Trabajo.Editorial Porrúa.México,D.F. ,1988.quincua 
gésima séptima edición.artículo 153-0. -
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de vida y productividad, conforme " a los planes y programas formula

dos de común acuerdo por el patrón y el sindice'to o sus trabajadores, y 

aprobados por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, dispondrá -

de 60 días para su aprobación o modificación " 56 

El capitulo III-bis de la Ley Federal del Trabajo, 

está compues'ta por 24 artículos nuevos que comprenden del 153-A al 153-

X, los cuales imponen obligaciones para el patrón y otorgan derechos -

al trabajador. Así, también " fijan las reglas básicas de la capacit!_ 

ción y el adiestramiento; la intervención de las autoridades federales 

Y el respaldo orgánico del Sistema " 
57 

En el siguiente capítulo se desglosará el citado capi

tulo III-bis, y se realizarán los comentarios básicos del mismo. 

56•Lcy Federal del Trabajo.Editorial Porrúa.México,D.F. 1988.quincu! 

gésima séptima edición.articulo 153-0 y 153-R. 

57"0b.Cit.CUEVA,Mario de la.pág, 266, 
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Las reformas constitucionales y legales antedichas 

constituyen el fundamento jurídico conforme al cual se procedió a ins.

trumentar el Sistema; a tales fines dichas reformas establecen una es-

tructura básica, dotadas de mecanismos que permiten la adaptación del -

Sistema a nuevas situaciones, sin necesidad de alterar sustancialmente 

la estructura. 

Las nuevas normas incluidas en el ordenamiento laboral 

estatuyeron derechos y obligaciones; así mismo disponen la constitución 

de órganos de integración paritaria, a fin de garantizar la activa Pª!: 

ticipaci6n de los factores productivos. 

El Sistema se estructura en cuatro niveles, a saber: 

.El nivel base lo forman las 11 Comisiones Mixtas de C.! 

pacitaci6n y Adiestramiento " 58 que deben de constituirse en cada 

empresa del país. Su finalidad radica en vigilar la instrumentación y 

operación del Sistema y de los procedimientos que se implanten para ni!:_ 

jorar la cap;¡1.citación y adiestramiento de los trabajadores. 

El segundo nivel corresponde a los " Comités Naciona

les de Capacitación y Adiestramiento " 58 , por rama industrial o acti 

vidad económica, son órganos auxiliares de la Secretaría de Trabajo y 

Previsión Social. 

En el tercero se encuentra el " Consejo Consultivo"~ 
para las empresas de jurisdicción federal, el cual estará integrado -

por cinco representantes de las organizaciones patronal y trabajador -
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respectivamente, y por el sector público un representante de la Secret! 

ría de Trabajo y Previsión Social, siendo su titular el oue presidirá -

el Consejo, un representante de la Secretaría de Educaci{ 1 Pública, de 

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, de la Secretaría de E-

nergía y Minas e Industria Paraestatal y del Instituto Mexicano del Seg!: 

ro Social. Los Consejos Consultivos Estatales de Capacitación y Adies-

tramiento tendrán bajo su tutela a las er.ipresas de jurisdicción local. -

Integrados por el Gobernador de la Entidad Federativa, como presidente, 

uno de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, de la Secretaria de 

Educación Pública y del Instituto Mexicano del Seguro Social, y tres r! 

presentantes de las organizaciones obreras y patronales. El representa!! 

te de trabajo fungirá como secr:etario de consejo. Este nivel esta pla-

neado para cubrir al Sistema de instancias de asesorias. 

En el cuarto y último nivel se coloca a la " Secretaría 

de Trabajo y Previsión Social " 58 , organismo al que, en materia de C! 

paci tación y adiestramiento, la Ley le confiere de facultades relaciona

das con la organización, promoción y F'upervisión de Comisiones Mixtas, 

Comités Nacionales y autorización de planes y programas de agentes capa

citadores y de constancias de habilidades laborales. 

En lo relativo a métodos, procedimientos y modalidades 

implantadas al interior de las empresas para proporcionar capacitación Y 

adiestramiento a sus trabajadores, los mismos serán establecidos por a

cuerdo entre patrón y sindicato, a f'alta de éste entre patrón y traba

jador. A las Comisiones Mixtas que se constituyan en cada empresa comp!_ 

te la vigilancia de las acciones que se desarrollen. 

sa•Ley Federal del Trabajo.Editorial Porrúa. México, D. F .1988. quincuagé

sima séptima edición. artículo 539 fracción III, y 539-A. 



Respecto a los contratos colectivos, la Ley estatuyó la 

obli¡aci6n de incluir cláusulas relativas a capacitación y adiestramie!! 

to de los trabajadores, así como de estipular las bases de integración 

y funcionamiento de las respectivas Comisiones Mixtas de Capacitación y 

Adiestramiento. 

Los contratos-ley, contendrán también re¡las a las que 

deberán ape¡arse los planes y programas de capacitación y adiestramien

to de la respectiva rama industrial. 

Asimismo, congruente con el Sistema implantado se ha e.= 

tablecido el derecho al ascenso. 

Descrito a grandes rasgos el Sistema Nacional de Capac.! 

taci6n y Adiestramiento, en el siguiente capítulo se señalará el fun

cionamiento de la capacitación y adiestramiento y de sus organismos. 
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KUllEllTOS BASICOS 

El cumplimiento de capacitar y adiestrar a los trabaja

dores, implica realizar una serie de acciones establecidas en la Ley -

Federal del Trabajo¡ en ella, se detallan diferentes requisitos admi

nistrativos y condiciones de organización y ejecución sobre capacita ... -

ci6n y adiestramiento. 

Es decir, que la Ley Federal del Trabajo hace referen

cia de los diversos elementos que componen el proceso de la capacita- -

ci6n y adiestramiento. A continuación describiremos sus elementos bás!, 

cos: 

Las empresas del país tienen la obligación de capacitar 

al total de los trabajadores 

se a los si¡uientes elementos: 

art.153-A ) , para lo que deben ajustar. 

a) En cada empresa deben de constituirse Comisiones Mi!, 

tas de Capacitación y Adiestramiento ( art.153-1 ), las cuales vigilan 

supervisan, autentifican y examinan las acciones que sobre la materia 

se realizan dentro del centro productivo. 

Referente a la obli¡aci6n que tienen los patrones de -

proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores, dicha -

obli¡aci6n resulta en beneficio de las mismas empresas. 

Por otra parte, fue importante que el legislador haya 

seftalado la creación de un organismo, el cual se encargará de la su

pervisión total de la impartici6n de capacitación y adiestramiento. -

Toda vez, de no haberlo le¡islado, las unidades productivas caerían, 

una vez más, en la arbitrariedad de violar los derechos que le corres

ponde al trabajador obtenidos mediante una constante lucha. 



b) Las empresas deben formular planes y programas espe

cíficos de capaci taci6n y adiestramiento y presentarlos ante la Secre

taria de Trabajo y Previsión Social para su aprobación ( art.153-fl y 

153--0 ) . 

El tener 1 ineamientos establecidos para un fin determi

nado es indispensable para lograrlo, por lo que, es positivo que s~ -

haya establecido como una obligación empresarial el formular planes y -

programas, porque as! se establecerá claramente la forma en que opera

ri la impartici6n de la capacitación y el adiestramiento dentro del ce!! 

tro productivo y como se otorgará a cada trabajador. 

c) Todo trabajador sujeto a la capacitación y al adies

tramiento, una vez concluída ésta, debe recibir una constancia de h!, 

bilidades laborales, con la cual acreditará haber llevado y aprobado un 

proceso de capacitación. Dicha constancia es expedida por el capacita

dor, y la empresa está. oDli¡ada a enviar listas de ellas a la Secreta

ria de Trabajo y Previsi6n Social para su registro y control ( art.153 

-v ), 

El tener un documento que acredite los conocimientos de 

un sujeto, es primordial, porque es el medio para escalar a mejores -

puestos y por lo consi¡uiente obtener beneficios económicos lo que cop

lleva a una vida más decorosa. En lo referente al envio de las listas 

a la SecretBría de Trabajo y Previsión Social, es imprescindible, por 

el hecho de vivir dentro de una sociedad la cual requiere de una regul! 

ci6n para subsistir, y por ende tiene que tener concocimiento de lo -

que hay inmersa en ella. 

Asimismo, la Ley Federal del 'trabajo específica Y deta

lla varias disposiciones relacionadas con los elementos antes menciona

dos , tal es son: 
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- Loe planes y programas de capaci taci6n y adiestramie~ 

to que se hayan acordado establecer 1 o en su caso, las modif'icaciones 

que se hayan convenido de los planes y programas ya implantados, debe

rán presentarse ante la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, den

tro de los quince días siguientes a la celebración, revisión o prorr6-

ga del contrato colectivo cuando éste rija en la empresa. Cuando rija 

contrato individual, deberán presentarse dentro de los primeros sesen

ta días de años impares ( art. 153-N y 153--0 ). 

Los términos establecidos por la Ley son suf'icientes P! 

ra poder presentar los planes y programas, tanto en el caso del contr! 

to colectivo como en el individual. Además es un tiempo considerable -

para poder determinar nuevos métodos de acuerdo con los avances que su

fra el país, y así estar en posibilidad de adicionar o modificar los 

planes y programas. 

- La capacitación y adiestramiento pueden proporcionar

se dentro de la empresa o fUera de el.:.a' con personal propio e ins- -

tructores internos habilitados y especializados ) o personal externo e 
instructores independientes o instituciones capacitadoras ) y/o me- -

diante adhesión a los sistemas ¡enerales que se establezcan (art.153-B). 

Consideramos que el legislador no observo las desventa

jas que representa que el capacitador sea un trabajador de la misma em

presa, toda vez que éste sólo se basará en la experiencia propia olvi

dando que la tegnología, cada vez, avanza más y la mayoría de las ve

ces no contará con la didáctica o facilidad que se necesita para impar

tir la enseñanza. 

- La capaci taci6n y el adiestramiento deberán impartir

se durante las horas de jornada de trabajo, salvo que atendiendo a la 

naturaleza de los servicios, convengan trabajador y patrón hacerlo en 

forma -mixta o fuera de .ella y, cuatldo el trabajador desee capacitarse 



en una ac'tividad distinta a la de su ocupación, esta instrucción será 

fuera de la jornada ( art: 153-E ) • 

Sentimos que es justo que el adiestramiento sea impart_! 

do dentro de la jornada de labores, porque si se llevará fuera de la -

jornada, el trabajador no tendrá oportunidad en el transcurso del día 

de convivir un poco con la familia, algo fundamental d.entro de la so

ciedad, toda vez que es la base de la misma. Sin embargo en la práct.! 

ca no sucede así, violando por tanto la norma ci tada 1 ya que la mayo

ría de las empresas dan adiestramiento fuera de la jornada establecida 

pasando por al to las sanciones a que pueden hacerse acreedores. 

Al respecto hemos tenido la vivencia, por estar dentro 

de una unidad que imparte capacitación o adiestramiento. Que un núme-

ro indeterminado de trabajadores solicitan que se les asesore, " a -

fin que como trabajadores " qué pueden hacer para que se les capacite 

o adiestre dentro de su jornada de trabajo • 

- Los trabajadores a quienes se imparte capacitación -

tienen la obligación de asistir puntualmente a los cursos y demás acti

vidades que intervengan en su capacitación; att:nder las instrucciones 

de los instructores; cumplir con los programas y presentar los ekáme-

nes de evaluación que se requieran art.153-H ). 

Si el legislador está otorgando un peneficio al trabaj! 

dor, es imprescindible para conseguirlo, que éste cumpla con determin! 

dos requisitos, toda vez, que con disciplina se logrará llegar a la m! 

ta de lo deseado. 

- En los contratos colectivos deberán incluirse cláusu

las sobre la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores que -

ya laboren en la empresa y, asimismo, sobre el procedimiento en la -

materia para aquellos que pretendan ingresar a ella ( art.153-M ). 
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El legislador al haber regulado la existencia de un co!! 

trato , fue beneficioso para el trabajador, ¡ orque si no se hubiese -

reglamentado un documento donde se asentarán los términos en que se va 

a regir tanto el patrón como el trabajador, volveríamos a caer en arb! 

trariedades y explotaciones del patrón para con el trabajador. 

- Si un trabajador no desea recibir capaci taci6n y a- -

diestramiento por considerarse apto para el desempeño de su puesto, d~ 

. berá acreditar documentalmente dicha capacidad o presem:ar y aprobar -

un examen de suficiencia ante la entidad instructora que señale la Se

cretaria de Trabajo y Previsión Social ( art.153-U ). 

Es conveniente que el legislador haya señalado como ne

cesario acreditar los conocimientos, toda vez, que es el medio de ju,:! 

tificar la presencia de determinado trat3jador en una área de trabajo. 

Además es indispensable que se cuente con estadísticas de t nivel educa

tivo que tiene el país. 

Los elementos antes mencionados son esenciales en el -

proceso de la capacitación y el adiestramiento; es fundamental que t~ 

do empresario los considere y ejecute, sin dejar de seguir los demás 

lineamientos establecidos en la Ley Federal del Trabajo. 



OBJETIVOS 

In el artículo 153-F, se precisan los objetos de la ca

pac1 taci6n y el adiestramiento. Son los siguientes: 

I. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habil!. 

dades del trabajador en su actividad; asi como proporcionarle informa

ci6n sobre la aplicación de nueva tegnologia en ella. 

El trabajador al obtener conocimientos relativos al a-

vanee del desarrollo del pais no sólo va ha beneficiar al país mismo, -

permitiendo que la producci6n adquiera aumentos, sino que él va obte-

ner mejorías al renovar sus conocimientos. 

II. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o -

puesto de nueva creación. 

La creación de este punto por el legislador es justo, -

sin embargo no siempre es asi, porque normalmente los puestos de nueva 

creaci6n son ocupados por otros trabajadores ajenos a la empreaa, y no 

por aquellos conforme a lo establecido por la Ley. 

III, Prevenir riesgos de trabajo, 

La re¡lamentación de este punto es conveniente, pero -

comprobamos con visitas a diferentes uni.dades p¡-oductivas, que por- no 

incrementar gastos económicos, el équl.po que utiliza el tr-abajadol"' "Jª es 

• deteriorado, lo que implica riesgos para el trabajador. 

JV. Incrementar la productividad. 

Creemos que éste es, en rigor el objetivo fundamental de 
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todo el procedimiento de la capacitación. México demanda un aumento de 

su productividad para lograr la competividad e: los mercados internaci2 

nales, los cuales reclaman una mayor calidad en sus productos. La pr~ 

ductivic!ad se entiende " como un concepto purivalente; beneficio eco

nómico para el trabajador, para el patrón y para la economía nac;io

nal " 
59 

• 

V. En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 

Es necesario que el trabajador renueve día a día sus ha 

bilidades, con el fin, de que en cualquier momento pueda desarrollar 

con eficiencia cualquier trabajo. 

El beneficio económico del trabajador se demuestra en -

la fracción IX del Apartado A) del artículo 123 Constitucional, el if! 

ciso b) al señalar las atribuciones de la Comisión Nacional encargada 

de fijar la p&rticipaci6n, " ordena que se temer: en cuenta las condi-

ciones generales de la economía nacio.1al, la necesidad de fomentar el 

desarrollo individual del país, el interés razonable que debe de part_! 

cipar el capital y la necesaria reinversión de capitales " 

S9•0b.Cit.BUEN LOZAHO,Jléstor de. pág. 291. 
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INSTRUCTORES 

De acuerdo a lo ya mencionado y p!"ecisando, lo señala

do en el artículo 153-B los instructores pueden ser los propios trabaj! 

dores de la empresa; profesorts especialmente contratados o insti tuci~ 

nes, escuelas u organismos especializados. Se admite también la posib.!_ 

lidad de que se efectú~ la instrucción mediante sistemas generales e~t! 
blecidos y registrados en la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

En el artículo 153-C se precisa que las instituciones o escuelas que 

deban impartir capacitación o adiestramiento, así como su p~r~onal do

cente deberán estar autorizados por la propia Secretaría. 

Referente al personal que impartirá capacitación o a--

diestramiento, y el cual estará autorizado por la Secretaría de Traba

jo y Previsión Social, consideramos que el legislador debió de ser más 

exigente en este aspecto, porque impartir capacitación o adiestramien

to no sólo es suficiente el conocer superficialmente el manejo de de te!:_ 

minado équipo o herramienta, y nsí poder obtener autorización, es de

cir que para que la Secretaría dé la autorización a determinado suje

to para impartir capacitación, éste deberá, d 1mostrar haber cursado -

los cursos suficientes o hazta tener estudios medios o sup2riores, toda 

vez que de ellos depende el desarrollo industrial del país. Encontran

donos, así que los instructores que dan capacitaci6n o adiestramiento, 

muchas vece9, por no decir la mayoría no cuentan ni con el nivel bási

co, ocacionando que el traoajador no pueda adquir-ir el conocimiento n~ 

cesarlo y por lo tanto ser más apto para su de:;e:npeño, 

En el artículo 153-E, indica que la capacitación o a-

diestramiento debe efectuarse durante las horas de jornada de trabajo. 

Se acepta, como excepción que los trabajadores '.f el patrón convengi:ln 

que se imparte de otra manera, atendiendo a la naturaleza de los serv!, 

cios. la capacit&.ción entendida c.or.io vía de acceso a una actividad di!:!, 



so 

tinta a la habitual, deberá realizarse fuera de la jornada de trabajo. 

En lo referente al adiestramiento es juste.. que el legi~ 

lador lo haya contemplado dentro de la jornada de trabajo, porque así 

el trabajador va obtener :nayores conocimientos, al poder convinar lo 

teórico con lo práctico, es decir que al recibir el adiestramien"to de!!_ 

tro de la jor-nada de trabajo le va e permitir utilizar sus propias he

rramientas y équi~o, lo que conlleva que al término del adiestramiento 

el trabajador las utilice con más habilidad. Pero vemos que esta disp~ 

sición no se cumple en su totalidad, porque hemos tenido la experien-

cia de comprobar que les empresarios ponen como condición pa:-a propor

cionar destreza y habilidades al trabajador que éstos cean fuera de su 

jo:-nada de trabaje,,, cin i:nportarle el perjuicio que le ocac'ione a sus 

trabajadores y en la violación que está incurriendo como patrón. Por -

otra parte, consideramos que la capaci t'lción, atiende menos la produ.!:_ 

tividad que al impulso del trabajador por obtener condic~ones económi

cas y de vida más convenientes. Es lógico que no se haga con sacrifi-

cío patronal del tiempo trabajado. 

En si, la capacitación o adiestramiento, Cuando se o-

torgá, es fuera de la jornada de trabajo, por lo que el legidador d!:, 

be de proceder con lo conveniente, a fin de que se cumpla la disposi-

ción contenida en el articulo l 53-E. 

En el artículo 153-8, que ya hemos comentado se indica 

que la capacitación puede proporcionarse dentro o fuera de la empresa. 

Al respecto, consideramos que esta disposición es posi

tiva, es decir que se puede dar capacitación dentro o fuera de la em-

presa. 
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INSTITUCIONES O ESCUELAS 

La Ley autoriza que la capaci taci6n y el adiestramiento 

eean impartidos por instituciones o escuelas. Estas deberán registrar

se e inscribir a su personal docente en la Secretaría de Trabajo y Pre

visión Social ( art.153-C ). Por ello deberá satisfacer los siguien

tes requisitos: 

I. Comprobar que quienes capacitarán o adiestrarán a -

los trabajadores, estarán preparados profesionalmente en la rama indu!. 

trial o actividad en que impartirán sus conocimientos. 

En este punto, se vuelve a señalar que los instructo

res que imparten capaci tac.i6n o adiestramiento no cuentan con los cono

cimientos suf"icientes, ocacionando un atraso para el trabajador, por 

lo que consideramos que la Secretaría de Trabajo y Previsión Social de

be realizar lo conducente, a efecto de cumplir esta disposición legal, 

es decir, que los instructores que den capacitación o adiestramiento -

ten¡an un nivel profesional de la rama industrial que deseen transmitir 

conocimientos. 

lI. Acreditar satisfactoriamente, a juicio de la Se~r!:_ 

taría de Trabajo y Previsión Social 1 tener conocimientos bastantes so

bre los proCedimientos tegnol6gicos propios de la rama industrial o ac

tividad en la que pretendan impartir dicha capacitación o adiestramien

to; 

Se vuelve hacer hancapié que la Secretaría debe ser más 

exi¡ente para otorgar permiso para aquel sujeto o escuela que desee im

p•rtir capacitación o adiestramiento. 

III. No estar ligadas con personas o instituciones que 
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propaguen algún credo religioso, en los términos de la prohibición e~ 

tablecida por la fracción IV del artículo 3ª Constituciorigl ( art. 153 

-P ). 

Estando de acuerdo con Néstor Buen Lozano, este requi

sito no compágina con la realidad, porque d~ aplicarse en sus términos 

este criterio, " desaparecerían una multitud de escuelas y el país S!! 

friría un quebranto en su nivel educativo " 60 

60•Idem. tomo II. pág. 306. 
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11 capacitar y adiestrar a los trabajadores, es una -

actividad que se ha desarrollado en muchas ocaciones de manera infor

mal. Ha hecho falta contemplar una serie de aspectos indicpensables P! 

ra considerarse como tal, ya que, en la actualidad, no solamente ce!! 

siste en transmitir conocimientos o desarrollar una habilidad a un a

prendiz, sino implica todo un proceso administrativo instruccional P! 

ra alcanzar los resulta dos esperados. 

Es decir, la capacitación y el adiestramiento son pro

cesos de enseñanza que requieren de los medios adecuados, a fin de co!!_ 

frribuir a su fUncionamiento, En caso contrario, al no tener todos los 

elementos necesarios que coadyuven a su desarrollo, tendremos que el -

resultado será poco beneficioso e infructuoso. 

Por lo tanto 1 es importante establecer procedimientos 

que contribuyen a ordenar y crear eventos de instrucción en los centros 

productivos. Este procedimiento es formular planes y programas de cap!!_ 

citación y adiestramiento para los trabajadores. 

Haciendo hincapié en su propósito, ya que, es donde -

reside su alcance, la elaboración de los planes y programas no deben -

ser entendidos como un mero trámite administrativo que ayude a cumplir 

con la Ley ; _sino que su cumplimiento debe e~tar dirigido a estructu

rar y organizar todas y cada una de las actividades de enseñanza-apren

dizaje, con el fin de satisfacer las necesidades de capaci taci6n y a--



diestramiento de los trabajadores y de la empresa. 

llARCO CONCEP'IUAL 

La Secretaría de Trabajo y Previsión Social ha estable

cido una definición para unificar criterios sobre lo que debe conside-

rarse como plan y programas de capacitación y adiestramiento¡ esta es 

la siguiente: 

" PLAN DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO.- Documento -

que contiene los lineamientos y procedimientos a seguir en materia de -

capaci tacíón y adiestramiento, respecto a cada centro de trabajo y que 

supone una ordenación general de acti vic"'1des, para presentar una vi

sión general de les programas que lo componen " 61 

" PROGRAMA DE CAPACIT •• CION Y ADIESTRAMIENTO.- Parte de 

un plan quP. contiene, en términos de tiempo y de recursos y de manera -

permenorizada, las acciones de capacitación :; adiestramiento que el 

patr6u efectuará en relación con los trabajadores de un mismo puesto o 

categoría ocupacional • 62 • 

Las actividades de instrucción .. en el trabajo, son las 

acciones de capacitación y adiestramiento, dichas actividad es se han -

entendido bajo la denominación de curso, el cual se define como: 

" Conjunto de actividades de enseñanza-aprendizaje, 

6l•Oficio Ol.6364 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

8 de enero de 1979. 

62•Idem.8 de enero de 1979. 
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para la adquisición o actualización de las habilidades y de los conoci

mientos relativos a un puesto de trabajo y cuya reunión conforme un pr2 

grama de capacitación y adiestramiento " 63 

Concluyendo, podemos decir que un plan y los programas 

indican la dirección que debe tener la empresa y los trabajadores, ya 

que en el plan y en el programa se plasman las acciones de capaci t.ación 

y adiestramiento que se llevarán a cabo, además se delinean todos y C! 

da uno de los procedimientos, actividades, recursos y tiempo que se ! 

fectuarán para la realización de la capacitación y adiestramiento. 

FUNDAMENTO LEGAL Y CARACTERISTICAS 

Dentro de la Ley Federal del Trabajo se encuentra deli

neado el fundamento de los planes y programas. Asimismo, encontramos 

en dicha Ley disposiciones sobre su formulación y aprobación; a conti

nuación mencionaremos algunas de estas disposiciones: 

a) Los trabajadores deberán ser capacitados conforme a 

los planes y programas formulados, de común acuerdo, por el patrón y 

el sindicato o sus trabajadores y aprobados por la Secretaría de Traba-

jo Previsión Social ( art.153-A ) • 

Consideramos que es beneficioso para el trabajador que 

el legislador haya determinado que los planes y programt.a es'tén formul,! 

dos con su cooperación, porque de e:sta manera se ejecutará la capecit! 

63•0ficio 01.6364 publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 8 de enero de 1979. 
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ción Y el adiestramiento de acuerdo con los deseos e intereses de quie

nes van dirigidos, es decir del trabajador. 

b} Los patrones podrán convenir con los trabajadores -

que se les proporcione la capacitación y el adiestramiento, dentro o 

fuera de la empresa, con personal prop_¡o o externo o mediante la ad-

hesi6n a los sistemas generales que se establezcan ( art .153-8 ) • 

El patr6n y el trabajador cor.io dos sujetos con derechos 

y obligaciones pueden negociar entre ellos como se impartirá la capaci

tación y adiestramiento en beneficio de sus intereses y de un interés -

social. Sin embargo, en la mayoría de los casos sólo se toma en cuen

ta los intereses de la empresa. 

Se entiende por Sistema General de Capacitación y Adie.§_ 

tramiento al programa que, registrado en la Secretaría de Trabajo y -

Previsión Social, 11 contenga un conjunto de actividades de enseñanza

aprendizaje, integrado por modules y materias para la adquisición, -

complementación o actualización de las habilidades y de los conocimien

tos relativos a una ocupación o puesto de trabajo específico y al cual 

se pueden adherir los patrones en los términos del artículo 153-B " 
64

• 

Debemos de entender por adhesión a los sistemas genera

les, la contratación de alguna institución capacitadora o instructor -

externo independiente bajo la clasificación de sistemas generales. Co_!! 

sideramos que resulta ventajoso porque al contratar los ser'licios de -

una institución capacitadora o de un instructor externo, éstos tendrán 

la visión de una tegnología más avanzada, toda vez que tienen la obli

gación de renovar sus conocimientos. Pero también es desventajoso para 

64•Qficio 01-5360 publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 15 de pctubre de 1979. 



57 

el trabajador porque en el momento de aplicar sus conocimientos dentro 

de la unidad productiva se encontrarán que la maquinaria es obsoleta y 

de nada habrá servido la capacitación o el adiestramiento logrando asi 

que el patrón pierda todo interés de capacitar o adiestrar a sus traba

jadores. 

Resumiendo este inciso. el plan y los programas de lJOa 

empresa, pueden ser de tres formas: mediani:e el desarr-ollo de progra

mas especificas con instructores internos o externos¡ mediante la adh.!:_ 

sión a sistemas generales¡ o bien a través de una conbioación de las -

dos opciones. 

e) Los cursos y programas podrán formularse respecto a 

cáda. establecimiento, una empresa, varias de ellas o respecto a una -

rama industrial o actividad económica ( art. 153-0 ), 

Es positivo que el legislador haya estipulado que un -

curso puede ser para varias empresas o para determinadas ramas indus- -

triales, con esta disposición el legislador beneficia al empresario -

disminuyendole gastos, que debiese hacer si tuviere que realizar cur

sos y programas específicos para su empresa. Sin embargo encontramos -

que en la actualidad la pequeña y mediana empresa no cuentan con cursos 

ni mucho; menos con planes y programas de capacitación y adiestramiento. 

d) Los planes y programas de capacitación y adiestra-

miento que se hayan acordado establecer, o en su caso, las modifica

ciones que se hayan convenido de los planes ya implantados deberán pr!: 

sentarse ante 
0

la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, dentro de 

los quince días siguientes a la celebración, revlsión o prórroga del 

contrato colectivo cuando éste rija en la empresa. Cuando rija contra

to individual deberán presentarse dentro de los primeros sesenta días 

de años impares ( art.153-N y 153-0 ) • 
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De esta disposición entendemos que de la contratación -

que exista en las empresas, dependerán los plt.zos para presentar los -

planes y programas de capacitación y adiestramiento que se hayan acord!!_ 

do ejecutar. Esta obligación al no. ser observada por parte de los e!!! 

presarios, éstos se harán acreedores de la sanción prevista en el art.! 

culo 992 de la Ley Federal del Trabajo, a pesar de esta sanción adrni-

nístrativa, nos encontramos que en México no se cumple en su totalidad 

dicha disposición. 

En el caso de que los planes y programas se hayan pre

sentado con antelación al término establecido por la Ley, los empresa

rios no se eximirán de la obligación de presentarlos en los períodos S!_ 

ñalados oen la fracción I del artículo 153-Q. 

e} Los planes y programas deberán cumplir los sigui en-

tes requisitos: 

I. Referirse a periodos no mayores de cuatro años. 

Es importante que el legislador haya señalado dentro de 

que tiempo se presentarán los planes y programas, así se basarán a lo 

establecido sin mínimos ni mucho menos máximos de tiempo. 

II. Comprender t:odos los puAstos y ni veles existent:es -

en la empresa. 

Es importante la creación de este punto, toda vez que 

la capacitación y adiestramiento, debe otorgarse, a todos y cada uno 

de los componentes de una empresa. En el caso de que se otorgará a d! 

terminado personal se ocacionaría desigualdades, y las relaciones no -

serian armónicas ocacionando para los capacitados o adiestrados que no 

desempefiarán sus funciones con agrado. 

III. Precisar l&s etapas durante las cuales se imparti-
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rá la capacitación y el adiestramiento al total de los trabajadores-de 

la empresa. 

Es importante que el legislador haya contemplado el to

tal capaci tamiento cuando fuese necesario por etapas para cubrir a to

dos los trabajadores del centro de trabajo. 

I'I. Señalar el procedimiento de selección, a través -

del cual se establecerá el orden en que serán capacitadas los trabajad!? 

res de un mismo puesto y categol"'ía. 

En todo procedimiento debera haber un ordenamiento para 

obtener un buen resultado, y si en una empresa existen trabajadores de 

un mismo puesto y categoría es conveniente que la empresa, el trabaja

dor, o en su caso el sindicato señalen en los planes y programas cua

les serán los elementos que intervendrán para determinar que trabajador 

sera primeramente capacitado. Evitando así conflictos de desigualdades 

entre los trabajadores. 

V, Especificar el nombre y el número de registro en la 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social de las entidades instructoras. 

El que las entidades instructoras cuenten con un regis

tro, es indispensable, porque no cualquier institución podrá impar-

tir capacitación o adiestramiento sin estar debidamente autorizada. 

VI. Aquellos otros que establezcan los criterios gener! 

les de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social que se publiquen en 

el Diario Oficial de la Federación ( art.153-Q ). 

Siendo la Secretaría el organismo jerárquico, encarga

do del funcionamiento de la capacitación y el adiestramiento, es esen

cial, por lo tanto que determine los lineamientos generales de como se 
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van a diligenciar las acciones de capacitación y adiestramiento. 

Una vez terminados los planes y programas elaborados en 

común acuerdo entre trabajador y patrón, éstos deberán presentarse an

te la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, directamente, o a tr!!_ 

vés de las Delegaciones Federales del Trabajo ubicadas en las Entidades 

Federa ti vas. 

En conclusi~n señalaremos que cuando se cubran las nec!:! 

sidades de los trabajadores, las acciones de capacitación y adiestra-

miento serán eficaces 1 provocando que un trabajador desarrolle adecua

damente su labor. 

El capacitar o adiestrar debe seguir un desarrollo ord!:!_ 

nado para que los recursos invertidos sean aprovechados. Desarrollo -

que debe de estar delineado en los planes y programas de ::apaci t:ación y 

adiestramiento, teniendo como primer paso la det:ectación de necesida-

des de los trabajadores 1 formulandose así cursos para satisfacer las -

necesidades detectadas 1 a fin, de lograr la organización de estos cur 

sos se desarrollarán procedimientos, que como ya e:e dijo const:i tuirán 

los programas formando el plan de capacitación y adiestramiento. 

La legislación de los planes y programas es esencial e 

imprescindible, porque as! la capacitación y adiestramiento tendrá un 

desarrollo ordenado. Si el desarrollo es organizado en determinado ce!! 

tro productivo, tendrá una visión interesante, despertando el interés 

de los trabajadores como del patrón , en el sentido, de que las de~ -

ficiencias que existen en su centro productivo podráo satisfacerse y en 

beneficio de ambos; así habrá mf!s empeño de otorgar y recibir capaci

tación y adiestramiento. 

Esto demuestra la importancia de la creación de los pl! 

nes y programas de capacitación y adiestramiento. 
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Las comisiones Mixtas son la base del Sistema Nacional 

de Capacitación y Adiestramiento, y· su funcionamiento permite asegurar 

la importancia de las actividades que se desarrollen de capacitación y 

adiestramiento en cada cP.ntro productivo del país. Las comisiones reú

nen y coordinan los esfuerzos de los elementos de la producción, es d~ 

cir, trabajador y patrón de acuerdo a la obtención de los propósitos -

establecidos en la capacitación y adiestramiento. 

Consideramos que su le¡islación es importante, porque 

establece la vía de comunicación que accede para que los trabajadores -

den opiniones, manifiesten y expongan sus inquietudes y ansiedades en 

relación con los métodos empleados para la impartición de capacitación 

y Rdiestramiento establecidos en su centro de trabajo, 

Las comisiones también actúflfl como enlaces de comuniC!, 

ci6n entre sus representantes y el Comité Nacional de Capacitación y A

diestramiento de la rama industrial o actividad correspondiente. La -

cooperación que las comisiones otorguen, a través de información que 

se le otorgue, con este apoyo logrará el comité tener éxito en sus ac

tividades encomendadas, conociendo así los procedimientos y resultados 

realizados en el proceso de capacitación y adiestramiento de cada em~

presa. 
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FUNCIONES DE LA ca!ISIOH 

En lo referente e las funciones de las cor.iisiones, la 

normatividad les atribuye la vigilancia de la " instrumentación y ope

ración del sistema y de los procedimientos que se implant:en para mejo-

rar la capacitación y adies"trarniento de los trabajadores art.153-I). 

Es decir, su creación legislativa obedece para ejecu

tar, en su totalidad el cumplimiento de las normas legales en materia 

de capacitación. 

Dentro de los planes y programas de capacitación y a

diestramiento se encuentran inrnersf)s los sistemas y procedimientos a -

que se refiere la Ley, formulados de común acuerdo por el patrón y el 

sindicato, a falta de éste, entre patrón y trabajadore!" y aprobados -

por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social ( art .153-A ) • 

El legislador asertó oen crear un órgano con visión de 

ejecutamiento 1 de vigilancia. de supervisión, porque así, de la i!! 

formación que se le proporcione, la comisión podrá analizar las activi

dades que se estén desarrollando 1 si son adecuadas a lo establecido -

dentro de los planes y programas, o bien cuando lleve a cabo sus visi

tas domiciliarias podrá detectar las deficiencias y realizar una inves

tigación de sus causas, y con.forme a todo ésto, proponer medidas pa

ra incrementar la eficiencia y calidad dP. la capa.el tación y adiestra- -

miento que se proporcione a los trabajador.<::?s. 

Sin embargo, la existencia de la Comisión Mixta de _ 

Capacitación y Adiestramiento y la creación óe planes y programas, es 

algo fabuloE;o, pero encontramos que en la realidad, no es todo tan -

bonito, porque y especialmente en la pequeña y mediana empresa, no e

xistén y si existen, es sólo con la finalidad de cubrir con un requis_! 
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to de Ley. 

En forma general las funciones de la comisión son las 

siguientes: 

a) Vigilar la instrumentación y operación del sistema 

y procedimientos que se implanten para mejorar la capaci.tación y adie~ 

tramiento de los trabajadores. 

Todo procedimiento requiere de un órgano de vigilancia, 

la c:apacitac16n y adiestramiento también lo necesita para un buen resul 

tado, asl!rtadamente y con esa finalidad el legislador creó la Comisión 

Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 

La tarea de impartir capacitación y adiestramiento es -

una actividad benéfica por ser de interés social, principalmente para 

la base del sistema productivo, pero nos encontramos que a. ésta área 

es la menos capacitada, será porque la Cor:'lisión Mixta de Capacitación 

y Adiestramiento no ejecuta en su totalidad las funciones que le son -

encomendadas, 

b) Sugerir.nedidas tendientes a perfeccionar ese siste

ma y tales procedimientos, conforme a las necesidades de los trabajad2 

res y de la empresa ( art.153-! ). 

La función arriba citada es positiva, toda vez que -

de apUcarla el trabajador tendrá un desarrollo plac~ntero, y habrá un 

beneficio econ6mico tanto para el trabajador como para el patrón y por 

supuesto para el país. 

e) Autentificar las constancias de habilidades labora

les que los capacitadores expidan a los trabajadores ( art. 1 53-T ) • 
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A efecto, de evitar arbitrariedades en perjuicio del 

pueblo mexicano, es asertado que la comisión tenga cor.lo una de sus fu_!! 

e iones determinar que un documento sea legal. Pero esta disposición d! 

bería abarcar su función en coi.lprobar los ccmocimient.os del capacita- -

dor, no tán sólo la fidedignidad de un papel, porque encontranoE que 

en la realidad los capacitadores no cuentan con los conocir.;ientos nece

sarios y 09 se adecuan a las necesidaries del capacitado. Y siendo así, 

que caso tendrá que un capacitadl')r expida un documento donde se haga 

constar los conocimientos de un determinado sujeto, si él no cuenta -

con dichos conocimientos. 

ci) En caso de que una empresa hubiera varias especial_! 

dades o niveles en relación con el puesto al que la contancia se refie

ra, el trabajador mediante examen que practique la Comisión Mixta re~ 

pectiva, acreditará para cual de ellos es apto ( art.153-V ). 

e) Designar a los comisionados encargados de firmar -

las constancias de habilidades laborales de los trabajadores. 

Referente a las dos funciones anteriores, estamos de 

acuerdo con la norma. 

INTEGRACION DE LA COMISION 

En relación a ei;te aspecto, el ordenamiento laboral -

estatuye que en cada empri:sa ~e constituirán Comisiones Mixtas de Cap_!! 

citación y Adiestrar-dento ( art.153-1 ), más de una cuando las rela

ciones laborales así la requieran. 

En concordancia con ello, la Ley establece la obliga-
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c16n patronal de participar en la inte¡raci6n y funcionamiento de las -

comisiones que deban formarse en cada centro de trabajo ( art. 132 

!racc16n XXVIII ) • 

La Ley dispone que las Comisiones Mixtas se integrarán 

por i¡ual número de representantes de los trabajadores y del patr6n ( 

art.153-I ). Quedando de la si¡¡uiente forma: 

• Empresas con número de trabajadores no mayor de 20, 

un representante por sector r 

Empresas que cuenten de 21 a 100 trabajadores, tres 

representantes por sector; y, 

Empresas cor. más de 100 de trabajadores, cinco re

preaentantea por aector. 

Incrementándose en forma proporcional a la diversidad 

de puestos y niveles de trabajo que existan en la P.mpresa 1 a la varie

dad y complejidad de los procesos te¡nol6gicos que se realicen en ella 

y a la naturaleza de la maquinaria y équipo empleados " 
65 

Creemos que el le¡islador al no haber señalado dentro 

de la Ley Re¡lamentaria el número de representantes de cada sector i:!n -

base al número de trabajadores de la empresa, se esta dejando ver la ! 

xiltencia de una la¡una., Ocasionando que la Comisión Mixta de Capaci

taci6n y Adiestramiento este inte¡rada por un número inexacto, podien

do además ocastonar irregularidades dentro de la comisión. 

65ºDiario Oficial de la Federación del 10 y 12 de agosto de 1984. 
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REQUISITO PARA SER llIEllBRO DE LA C!»IISION 

Los re qui si tos para ser miembro de la comisión serán -

señalados de común acuerdo entre pa'trón y trabajador. Considerando la 

importancia de las funciones que competen a las comisiones, los inte-

grantes de las mismas deben cumplir los siguientes requisitos: 

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 

a) ser trabajadores de la empresa; 

b) ser mayores de edad; 

e) saber leer y escribir; 

d) ser reconocido por su buena conducta; 

e) ser designado por lvs trabajadores, en el caso de 

que exista sindicato será conforme a las disposiciones C!.tatutarias del 

mismo. A falta de sindicato, ser electo por la mayoría de los trabaj!!_ 

dores de la empresa; y, 

f) aquéllos otros que acuerden los trabajadores. 

REPRESENTANTES DEL PATRON 

a) ser mayores de edad; 

b} saber leer y escribir; 

c) tener buena conducta; 

d) poseer conocimientos técnicos sobre las labores y 

procesos tegnológicos propios dP. la empresa; y, 

e) ser designado por los patrones o representante le--

gal. " 66 

66•0f"icio 91-5197 publicado en el Diario Oficial de li::! Federación e 

el 5 de octubre de 19119. 



El legislador debe de incluir estos requisitos en la -

Ley Reglamentaria, a fin de no pasar por alto su observación. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que es incopa

tible el desempeño como instructor interno y como representante de la 

comisión. Ello en virtud de las funciones de vigilancia que la Ley CO,!! 

fiere a las comisiones dentro de la empresa. 

A partir de la vigencia de las reformas a la Ley Fede

ral del Trabajo, nace la obligación de formar en las unidades producti

vas la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 

Cuando una empresa surge, es decir que sea de nueva -

creación, deberá crearse en la brevedad r.iás posible la correspondiente 

comisión. 

En lo que se refiere a la obligación de comunicar a la 

Secre.taria de Trabajo y Previsión Social sobre la integración y funcio

namiento de la comisión, se distinguen: 

• Empresas que rigen sus relaciones laborales por con

trato individual de trabajo¡ y 1 

Empresas que rigen sus relaciones laborales por con

trato colectivo de trabajo. 

En el primer caso, la Ley Federal del Trabajo establ!, 

ce que deberán someter a la aprobación de la Secretaria, dentro de -

los primeros sesenta días de los años impares, los planes y programas 

de capacitación y adiestramiento que, de caf!lún acuerdo con los trabaj! 

dores hayan decidido ir.'lplantar: deberán informar, asimismo sobre la 

constitución y baAes generales de funcionamiento dP. las Comisiones Mix

tas ( art.153•0 ). 
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Con respecto a las empresas en las que existe contrato 

colectivo de trabajo, el ordene.mi en to laboral estipula qt..1.e éstos con

tendrán las bases para la integración y funcionamiento de las comisio

nes ( art. 391 fracción IX ) . Igual requisito deben cumplir los con-

tratos-ley art. ~12 f"racción V ) • 

Es importante, que las empresas que rigen sus relaci_E 

nes laborales mediante contratación colectiva deben someter a la apro

bación de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social sus planes y pro

gramas de capacitación y adiestramiento dentro de los quince días si- -

guientes a la celebración, revisión o prórroga de su contrato colecti

vo ( art,153-N ). 

Es conveniente lo estipulado en la norma legal, en -

cuanto al señalamiento del término de cv.no va operar la presentación de 

los lineamientos de los planes y programas de capaci taci¿,1 y adiestra

miento, ante autoridad laboral, elaborados en las unidades producti-

vas. De esta manera las empresas tendrán la obligación de presentar -

los planes y programas dentro del plazo señalado por Ley, en caso con

trario los presentarían cuando quisieran y hasta dejarían de cumplir -

con una obligación, violando la norma establecida. 
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La Ley prevé la constitución de comités nacionales de 

capacitación y adiestramiento por ramas indust:riales o actividades 

art.153-K ). En ellas participarán los patrones, sindicatos y traba

jadores libres. Su constitución será promovida mediante convncatoria -

de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, la que dictará las no:: 

mas pertinentes a la designación de sus miembros y a su organización y 

funcionamiP.nto art .153-L ) . 

Loe comités nacionales tP.ndrán el carácter de órganos 

auxiliares de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social ( art.153--

K ). 

Las funciones de loa comités serán las siguientes: 

I. Participar en la determinación de los requerimien

tos de capacitación y adiestramiento de las ramas o actividades respec

tivas. 

Si la capaci taci6n y el adiestramiento beneficia al -

pa!s en su desarrollo econ6mico, y por lo tanto social 1 es lógico que 

también colabore en determinar los requisitos o elementos que necesita 

el proceso de capacitaci6n y adiestramiento para su desarrollo. Por lo 

que la reglamentación de los comités ·como órganos auxilLares de la Se

cretar ta es elemental. 

II. Colaborar en la elaboración del Catálogo Nacional 

de Ocupaciones y en la de estudios sobre las características de la ma--
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quinaria y équipo en existencia y uso en las ramas o actividades corre!_ 

pendientes. 

Esta fracción consideramos que es import:ante-, en el C!! 

so de que el suj~to que se capacite o adiestre fuera de una empresa, -

pueda contar con un medio para poderse emplear. 

Por otra parte, en la mayoría de los casos los empre-

sarios prestan poca atención al mal estado que guardan su maquinaria y 

herramienta, la cual puede ocacionar riesgos para sus trabajadores, -

por lo que es pertinente que el legislador haya señalado un órgano que 

analice las particularidades de los materiales utilizados por el t:raba

jador. 

III. Proponer sistemas 1e capacitación y adiestramiento 

para y en el trabajo, en relación con las ramas industr: al es o activi

dades correspondientes. 

IV. Formular recomendaciones específicas de planes y -

programas de capacitación y adiestramiento. 

En lo referente a la fracción 'tercera y cuarta, volve

mos hacer hincapié que si la capacitación y adiestramiento beneficia en 

el aumento de la producción lo que conlleva a un avance en el dcsarro-

llo del país. Es lógico entonces que los representantes del Gobierno -

propongan métodos de capacitación y adiestramiento. 

V. Evaluar los efectos de las acciones de capacitación 

y adiestra~·iiento en la productividad dentro de las ramas industriales o 

actividades específicas de que se trate. 

Es adecuada la reglamentación de esta fracción, en el 

sentido, si están realizando acciones sin que haya como resultado lo--
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gros, dichas acciones serían vanas e infructuosas. Por lo tanto, el 

proceso de capacitación y adiestramiento requiere de una revisión en -

sus resultados, a efecto, si son positivos, mejorarlos, y en e! ca

so de que sean negativos analizar sus causas y proponer soluciones. 

VI. Gestionar ante la autoridad laboral el registro de 

las constancias relativas a los conocimientos o habilidades de los 'l;ra

bajadores que hayan satisfecho los requisitos legales exigidos para tal 

efecto art.153-K ) • 

Estamos de acuerdo con el legislador. 

En realidad estos organismos constituyen un instrumento 

de alimentación de información que la Secretaría analiza con el objeto 

de que se dispongan, por los organismos competentes, las medidas le

gislativas y administrativas para el perfeccionamiento de la formula- -

ci6n profesional de los trabajadores. 

Es importante dejar asentado que la Ley prevé la ini:er

vensi6n de las autoridades estatales, a fin de coadyuvar con los Comi

tés Nacionales de Capacitación y Adiestramiento ( art.529 fracción V). 

Con finalidad parecida se regula la integración y fun-

cionamiento de un organismo estatal que llevará el nombre de " Consejo 

Consultivo Estatal de Capacitación y Adiestramiento ", mediante el -

cual cada Entidad Federativa colaborará, a los fines de capacitación y 

adiestramiento con la Federación ( art. 529 fracción II ) . Estos Co!! 

sejos Consultivos Estatales se formarán por el Gobernador de la Entidad 

F'edc:rativa, quien lo presidirá¡ s1endo representantes de la Secreta--

ría de Trabajo y Previsión Social, de la Secretaría de Educación Públ.!_ 

ca y del Instituto Mexicano del Seguro Social: tres representantes de 

las organizaciones locales de trabajadores y tres represent:antes de las 

organizaciones patronales de la Entidad. El representante do; la Secre-
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tar!a de Trabajo y Previsión Social fungirá como secretario del consejo 

( art. 539-B ), 

Un s6lo organismo no es suficiente para la ejecución de 

un proceso ~rascedental para el desarr-ollo de un país, como es la cap~ 

citación y el adiestrarr.ient:o, por lo que se requiere de la colabora- -

ción de o"tros, y aser'tadamente se crearon los Comités y Consejos Con-

sul tivos Estatales de Capacitación y Adiestramiento. 
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CONSTAllCIAS DE HABILIDADES LABORALES 

11 inicio del proceso de capacitación y adiestramient.o

en las empresas, es la constitución de las Comisiones Mixtas; y se b!. 

san en los elementos administrativos que tanto el patrón como los trab~ 

jadores deben desarrollar 1 con la finalidad de aumentar su eficacia. 

La meta de este proceso, es el logro 1 por parte del 

trabajador, de un documento que lo acredite para ejecutar un cargo de

terminado. 

El trabajador al adquirir una constancia de habilidades 

laborales 1 la cual es expedida por un capacitador, significa el te! 

timonio de su aptitud. 

Asimismo, consideramos que el acrecentar las aptitudes 

de todo trabajador de la empresa, debe de ser el fundamento del proce

so de capacitación y adiestramiento. En el caso de que las actividades 

de instrucción en el trabajo, no tengan como finalidad incrementar las 

habilidades del trabajador, entonces resulta incosteable y sin sentido 

su desarrollo. 

COllCEl'TO E DIPORTAHCIA 

In el momento que un trabajador haya recibido toda la 

instruccicSn ne~esaria para el desarrollo de su puesto~ mediante cursos 

formulados y aplicados adecuadamente, se estima, entonces, que re\lne 

las condiciones para juzgarlo capaz en una área de tc-abaJo~ 
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Una vez, que el trabajador a logrado obtener los con2 

cimientos necesarios puede exigir que se le acrediten dichos conocimie.!! 

tos o habilidades, por medio de un documento, y con esa finalidad se 

crearon las contancias de habilidades laborales. 

Cuando un curso no satisface los conocimientos o habil,!. 

dades que desea adquiri:- el trabajador, éste tiene el derecho de part.!_ 

cipar en otros hasta que haya obtenido lo requerido para el desempeño -

de su labor. 

FUNDAllEMTO LEGAL 

La Ley Federal del Trabajo establece lint:amientos espe

c!f'icos para la expedición de las constancias de habilidades laborales¡ 

siendo los siguientes: 

a) Las constancias de habilidades laborales son expedi

das por el capacitador ( art.153-V ) . 

Es correcto que se haya legislado, que los responsa- -

bles de extender un documento comprobatorio de conocimientos 1 son los 

instructores de capacitación y adiestramiento, toda vez que estos suj! 

tos son los únicos que tienien la cert:eza de determinar, si un trabaja

dor tiene o no los conocimientos o en su caso las habilidades. 

b) Las constancias surtirán plenos efectos para f'ines -

de ascenso dentro de la empresa en que se haya proporcionado la capaci-

taci6n art.153-V ). 

Al respecto, creemos que el legislador no fue justo, al 
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haber legislado que las constancias de habilidades laborales sólo surt! 

rán efectos dentro de la empresa donde se está otorgando la capac:.ta- -

ci6n o adiestramiento, por lo que de esta manera les limita las O!JUr~!: 

nidades de superación que pueda tener el trabajador fuera de la empresa 

capacitadora. En cada empresa que se presentarán comenzarían de cero, 

y entonces tendría caso la expedición de constancias. 

Consideramos, que el legislador debiese realizar una -

reforma al respecto, a fin de que las constancias surtierán efectos -

también fuera de la empresa capacitadora. 

e) Si en una empresa existen varias especialidades en -

el puesto a que la constancia se refiera, la Comisión Mixta acreditará 

mediante examen que le practique al trabajador, para cual de ellos es 

apto ( art. 153-V ) • 

Referente a este punto, estamos de acuerdo con el le-

aislador, que la Comisión Mixta debe de determinar mediante examen que 

puesto debe de ocupar el trabajador, cuando éste tenga varias habilid! 

des, y colocarlo, así en el puesto donde ten.ea mayor número de conoci 

mientes o habilidades, 

d) Las empresas deben enviar a la Secretaría de Trabajo 

y Previsión Social, para su registro y control, listas de las constan. 

cias expedidas a sus trabajadores ' ( art.153-V ) , 

Es importante que la Secretaría tenga conocimiento de 

todos los trabajadores que hayan sido capacitados o adiestrados, a fin 

de determinar el nivel de los trabajadores de México. 

En conclusi6n, consideramos que la obligación de eY.pe

dir constancias de habilidades laborales, no debe entenderse como un 

mero trámite legal, sino como un mecanismo que permite unir las pos! 



76 

bilidades de superación con la capacidad obtenida mediante la capacit~ 

ción y el adiestramiento. 



ORGANISMOS QUE REGULAN E IMPARTEN 
CAPACITACION Y ADIESTRAMlENTO 

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
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En el vértice de la pirámide, es decir de la estructu

ra orgánica de la capacitación y adiestramien"Co, se encuent:-a la Seer! 

tar!a de Trabajo y Previsión Social, siendo sus funciones primordial-

mente dos, por una parte tiene bajo su responsabilidad el " empleo y 

por otra la capacitación y adiestramiento " 
67 

. Tema qu~ venimos tr! 

tando. 

La estructura y funcionamiento orgánico de la Secreta-

ría aparecen consignados en la Ley. 

El Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y Adies

tramiento tienen como objetivos: 

• organizar, promover y supervisar la capacitación y! 

diestramiento de los trabajadores; y, 

• registrar las constancias de habilidades laborales -

( art.537 ). 

El Servicio Nacional de Empleo, Capacitación y Adies-

tramiento, está a cargo de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social 

por conducto de las unidades administrativas de las mismas art. 

S3B ). 

De conformidad con lo que dispone el articulo 538, y -

para los efectos del articulo 537 de la Ley, a la Secretaría de Traba-

67•0b.Cit.BUEN LOZANO,Néstor de.pág. 303. 
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jo y Previsión Social corresponde las siguientes actividades en mate:-ia 

Ce capac1taci6n o adiest:ramient.o de los trabajadores 

ción !ll ) • 

art.. 539 frac-

a) Cuidar de la opor'tuna const.i t.ución y funcionarn1en.:c 

de las Comisiones Mix'tas de Capaci taciór. y Adiestrarr:ient.o: 

bJ Estudiar y, en su caso, sugerir la expediciór. de -

convocatorias para formar Comités Uacionales de Capacitación y Ao.iestrf: 

miento 1 en aquellas ramas industriales o actividades en que lo juzgue 

conveniente; a&í como la fijación de las bases relat:ivas a la integra

ción y funcionamiento de dichos comités; 

e) Estudiar y 1 en su caso, sugerir, en relación con -

cada rama industrial o actividad la exp,..dición de criterios generales -

que señalen los requisitos que deban observar los planes y prograr.,as ae 

capacitación y adiestramiento, oyendo la opinión del Comité Nacional -

de Capacitación y Adies'tramiento, que corresponde; 

d) Autorizar y registrar, en los términos del artículo 

153-C, a las instituciones o escuelas que deseen impartir capac1 tació~ 

o adiestramiento a los trabajadores; supervisar su correcto desempeño; 

y en su caso, revocar la autorización y cancelar el regis'tro concedido; 

e) Aprobar, modificar o rechazar. según el caso, lo~ 

planes y programas de capacitación y adiestramiento que los pat:rones -

presenten; 

n Estudiar y sugerir el es't.ablecimiento de SlS'ter.ias g~ 

nerales que permitan, capacitar o adiestrar a los ?:raoaJadores confo:-

me al procedimiento de adhesión convencional a que se refiere el ar~íc:::, 

lo 153-B; 
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g} Dictaminar sobre las sanciones que deba imponerse -

por infracciones a las normas contenidas en el Capítulo III-Bis del T! 

tulo Cuarto; 

h} Establecer coordinación con la Secretaría de Educa-

cí6n Pública para implantar planes o pr-ogramas de capacitación y adies

tramiento para el trabajo y, en su caso para la expedición de certifi

cados conforme a lo dispuesto en esta Ley, en los ordenamientos educa

tivos y demás disposiciones en vigor¡ 

1) Establecer registros de constancias de habilidades -

laborales relativas a trabajadores capacitados o adiestrados. dentro -

de cada una de las ramas industriales o actividades; y, 

j) En general, real izar todas aquellas que las leyes y 

reglamentos confieran a la Secretaría de Trabajo y Previsi6n Sociiü en 

esta materia. 

La capacitaci6n y adiestramiento es un instrumento va-

lioso para lograr un mejor desarrollo: avance que es apremiante para 2. 
tor¡ar mejores condiciones de vida para los miembros de un país, como 

es México. 

Lógico, es entonces, que este proceso tenga un supe-

rior jerárquico, como lo es la Secretaría de Trabajo y Previsión So- -

cial, que constí tuye los organismos encargados de la realización de t2_ 

do el sistema de capacitación y adiestramiento, y por ende, tiene la 

vigilancia del estricto cumplimiento de las !unciones encomendadas tan

to de la Comisi6n Mtxta como de los Comités rlacionales. 

Si el patrón, el trabajador, o en su caso, los sind1, 

catos determinan los lineamientos dlS como se impartirá la capacitación 

y adiestramiento, plasmados en los planes y programas. Por lo tanto,-
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es deten:iinante que la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, como 

superior jerárquico, manifieste también los criterios que det:ien obse:-

var los planes y programas, en forma general, y así apr~barlos, mod,i 

ficarlos o rechazarlos, así como establecer sistemas de todo el proce

so, toda vez, que !:iene una visión más panorámica, en el sentido de 

que los beneficiados no sólo serán trabajador, patrón, sino el país -

mismo. 

La Secreud.a, asimismo, debe tener un control de las 

instituciones que otorgan capacitación o adiestramien:o, y de las con:! 

tancias que txpidan los capacitadores para evitar incurrir en la ilega

lidad de que escuelas c!én capacitación, sin tener los conocimientos S!! 

fieientesr o que las constancias no sean documentos fidedlgnos .. 

Por otra part:e, el legislador debíese de implantar sa!! 

e iones más severas para que se cumpla la obligación de dP"' capacitación 

y adiestramiento por parte del patrón. Además incluirlas dentro del C~ 

pítulo III-Bis que venimos tratando. 

?or último, en lo que se refiere a la coordinación que 

debe haber entre la Secretaría de Trabajo y Previsión Social y la Seer~ 

tar!a de Educación Pública, es conveniente la coordinación, toda ve:, 

que la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, siendo la encargada -

del proceso debe 'tener en cuenta la opinión de Educación Pública, ya -

que es la encargada de impartir educación, y si la capaci tacíón es ed!;! 

cación, por lo tanto la Sec.retaria de Educación Pública debe int:e!"'Vl:'

nir para el desarrollo del proceso de capacitación y adíestramiento. 
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El proyecto de los centros de capacitación surgio a -

raíz de que el país necesitaba una alternativa para los miles de jóve

nes que terminaban la educación primaria. En 1962, el entonces SE-cre

tario de Educación Pública, Jaime Torres Bodet, asistió a una conven

ción internacional de secretarios de educación, donde conocio proyec-

tos similares y reconoció que lA. creación de centros de este tipo era -

una necesidad imperiosa para México. Así, el 21 de n-oviembre del mis

mo año, durante la V Asamblea Plenaria del Consejo Nacional Técnico de 

la Educación, celebrada en la Ciudad de México, surgió el Plan para -

la creación de centros de capacitación para el trabajo industrial y a

arícola. 

Entre los factores que se tomaron en cuenta para la 

creación de los centros de capacitación para el trabajo industrial, de,! 

tacan loe eie,uientes: 

" - El problema demográfico de México 1 que por sus al

tas proporciones plantea serios problemas tales como el educativo y el 

de proporcionar ocupación remuneradora y estable a los grupos de pP.rso

nas que anualmente se integran al mercado de trabajo. 

- El desarrollo industrial 1 que debido a la tegnolo-

g!.a moderna exige mayor grado de calificación y especialización. Por -

lo tanto es necesario adiestrar la mano de obra para una industria en 

expansión y una te¡¡nolo¡¡ía más dinámica. 

- El problema de los miles de los jóvenes que terminan 

la instrucción primaria, urgidos de incorporarse a las actividades pr~ 
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ductivas del país. 

- El al to índice de t:rabajadores sin preparación en el 

ejercicio de una labor específica 68 

Los cursos que de inmediato se ir.ipartieron son los que 

acontJ nuación se enumera: capaci t:ación en taller de rnáquinas-herramie!! 

ta, en electricitiad, en radio, en mecánica autocotriz, en dibujo, -

en soldadura, en instalacione~ sanitarias, P.n carpintería, en albañl 

leria, en moldeo de fundición, en tejido mecánico de punto, en cerá

mica y en corte y confección. 

El Sist:ema de Centros de Capacitación presentaba el si

gui ente panorama: 

- Capacitar jóvenes como obreros. 

- Enf~-=ar la capacitación y adiestramiento a las nec~ 

sidades de la industria. 

- Hacer que la capacitación sea productiva y de pro-

yeceión social. 

- Inculcar ideales y hábitos de trabajo " 69 

El 4 de mayo de 1982, apareció en el Diario Oficial de 

la Federación 1 el decreto de creación de la Unidad de Centros de Capa

ci taciéin, siendo Direcci6n el 9 de agosto de 1985. 

Concluyendo podernos decir que el Subsistema de Capaci t~ 

ción se apoya en el postulado Constitucional, según el cual 1 ".... el 

se•Ob.Cit.VAZOUEZ GUTIC:RAEZ,Alejandro. pág. 20. 

69•Idem. pág. 27. 
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trabajo es digno y socialrr.ente ú:.il. siendo un derecho de todo los :r~ 

bajadorei:; y obligación pare: los patrones pro¡:JOrcionar a sus colaborado

res capacitación y adies'tr3rniento para y en el t:-abajo u. Asi, ei C:j~ 

tivo Federal promovió ante e!. H.Congreso de la Unión la r.iodiflcación de 

las fracciones XII! y XY.Y.l del Apartado A) del a:-ticulo 123 de la Con~ 

":itución Política de los Estados Un:idos Mexicanos y s11 co:-responc:iient.e 

reglamentación en la Ley Federai del Trao.s.jo. para crear ur. s~st.ema n~ 

cional de capacnación y ad:es~:-~r.:ie~to que permitiera actualizar y per:_ 

feccionar los conocimientos y habilidades riel 'l'.:rabajaaor. Bajo este -

mari:o legal se encuentra inrr1P.rso ~! Sucsis~~r.:s d.e Capaci 'tación. 

OP.ntro de est.e subsisL.ema se prppa:-a la mano de obra e~ 

lificada rneóiante cinco modalidades: 

- Cursos de capacitación formativa, dentro de un si~ 

tema no escolarizado dirigido a hombres y mujeres que :-ec;:.iieran del a

prendizaje de un oficio para adaptarse rápidamente a un puesL.o de trab!! 

jo. 

- Cursos de formación acelerada específica para cubrir 

necesidades en materia de capacitación o adiestramiento d<;: obreros en -

servicio; se ofrecen co1110 un apoye a la capacitación en -el ~raoajo y -

se realizan mediante convenio con empres::is o sinCi-:et:os. 

- Acciones r:1óvi les de capa::! ta::iór. que consisten en -

el desplazamiento de los instructores hacia las indi.;z"C.-ios para impar-

ti:- c::ipaci tación a sus trabajadores ut.ili1.ando las instalat:iones y el f 

quipo de éstas, o bien los inst:ructo:-es se dirigen a las comunidade~ -

con équipo y herramientas del cem:ro de capaci 'tación más cercano pa:-é! -

irnpar'tirla en las instalaciones óe l;;i localidad, co;no son escuelas, b~ 

degas móvile!:i acondicionadas " 
70 
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E.l objeto de estos cursos es dar oportunidad de 

actualización y opción de empleo a corto plazo. 

La Dirección General de Centros de Capacitación, no d~ 

sarrolla la función de capacitación c!e ac:ierdo a los lineam.ieni:os es"ta

blecidos en sus objetivos: en el transcurso de un análisis hemos enco~ 

trado las siguientes observaciones: 

a) Los planteles no cueni:an con el suficiente material 

de h~rramientas y maquinaria. a fin que les capac!.tadores desar:-ollen 

e 1 80% de práctica, requisito que se exige para otorgar ies const:.an- -

cias de habilidades laborales. 

b) Los instructores no tienen los suficientes conoci- -

mientes para cubrir las necesidades que presen-can los capaci~andos. ya 

que muchas veces se dirigen hacia el los con un léxico obseno, es decir 

no tienen pedagogía no didáctica. algo esencial para la ir.ipartición de 

cualquier enseñanza. 

c) En consecuencia de los dos incisos ant::er1ores, se -

ha provocado un número gigantesco de desercién en los planteles al gra

do que el capacitador llega a tener sólo un alumno. 

Por lo anterior, considera.":"IOS que las autoridades su-

periores debiesen considerar estas irregularidades, realizando una in

vestigación dentro de la Dirección General de Centros de Capacitación, 

a fin de corregir ec;tas anor:ialias y cumplir con los postuhdos encarga

dos a la Secretaría de Educación Pública. 
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En los capítulos anter!ores hemos descrito la capacita

ción y el adiestramiento, desde sus origenes hasta su concepción y m! 

ni:festacién legal. 

Ahora nos toca r-ealizar un análisis referente a su ope

ratividad, es decir su desarrollo en la práctica, los oeneficios que 

presenta en la act:ualidad. 

Primeramente comenzaremos a describir las necesidades y 

la problematica que presenta impartir capacitación y adiestramiento en 

el México de hoy. 
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Las exigencias del desarrollo y de la productividad, se 

enfrentan a la necesidad de modernizar- los procesos de capacitación. La -

necesidad de capacitarse '/ adiestrarse se concibe no sólo cor.io una neces.!_ 

dad económica y política, sino tar:¡bién social, toda vez que dá lugar a un 

'trabajo digno, decorosamente remunerado. 

El !.ndice de capacitación y adiestramiento ha aumentado, 

sin embargo todavía existe un gran número de trabajadores sin capacitarse 

o adiestrarse. 

~e una entrevista que realizamos ~n las calles de la Ci!;!_ 

dad de México, encontramos que la formación intelectual prevalece sobre -

la práctica, es decir, que el trabajo manual se subestima, dando lugar, a 

que muchos oficios que el pueblo mexicano desarrollaba en sus inicios:, -

hoy se han perdido, 

En un cent:-o productivo nace la necesidad de capacitar y 

adiestrar a los trabajadores, cuando en una dete!"r.iinada área hay dificul

tades para desarrollar una acti"Jidad¡ el patrón detecta!"á las d~fic:ien- -

cias por medio de un programa de d~tección de nec.:sidades. 

Determinadas las necesidades el pat:-ón cumpliendo con lo 

estipulado por el artículo l53-8, y de común ac~erdo con sus "t!"é:illajadores 

decidirá si se va a contratar instructores ext:rno::;, o bien se eleg~¡á 

los trabajadores CIJO mayor ancigüedüd, a fin de que éstos ca:p<.i·::iten o a-

diestren a los r.iás jovenes, toda vez que cuentan con r.:~,:.·or -=:-:p~riencia -

dentro de ta empresa; si fuese escogido el seg1;ndo caso, cre;;:~os que sur

girían incon•;enientes cerno: 

ª desconocerían los avances tegnológicos, concretándos.e 
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sólo a su experiencia¡ 

• no se contaría con el tiempo suficiente si se toman --

trabajadores de otro depar'tan:ento; y, 

• se enseñaría sólo lo indispensable. 

Considerar.;os, que para poderse cubrir las necesidades de 

capacitación y adies":r<:i.-:-i.!<:nto, no sólo debe se:- p!"'obler:ia del pa'trón, sino 

también de los trabajadores de la empresa, toda vez que no depende sólo -

dl?l pa~r.5:1 el cur.-,pl.ir.uer.tc de la c.spacitación y adiestramiem:o, sino tar:i

bién es responsabi liC&.d di:::l trabajador cumplir con las obligaciones seña

ladas por la Ley en su artículo 153-H, a fín de que se dé la capacitación 

y adiestram1em:o en su totalidad, 

En la actualidad, para México la capacitación y adiestr! 

miento, repri:s~nta una necesidad, toda vez que e:s un factor imprescindi-

ble para el logro de un desarrollo más pleno del país. 
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La obligación de otorgar capacitación y adiestramiento -

no discrimina entre las grandes, medianas o pequeñas empresas, todas de

ben participar en este proceso. 

De una entrevista, practicada a diversos centros de tra

bajo, nos percatamos que para algunas empresas la capacitación y adiestr! 

miento viene hacer un factor problematico 1 toda vez que tienen que inver

tir cantidades económicas para capacitar o adiestrar a los trabajadores,

tener que capacitar dentro de la jornada de trabajo, si así lo conviene -

patrón y trabajador ( ar-t. 153-B ) , por no contar con todos los trabajad~ 

res activos, sin embargo, y a fin de dar cumplimiento a la Ley Federal -

del Trabajo en su articulo 153-A, otorgan dicha capacit:ación y adiestra

miento pasando por al to esos problemas al concluir la capacitación y a

diestramiento se dan cuenta los patrones que la capacitación y adiest:ra

miento deja de ser problema para convert:irse en beneficio para sus empre

sas, cumpliendo así con la obligación impuesta. 

En otras unidades económicas, los patrones también ven a 

la capacitación y adiestramiento como problema, pero estas empresas sólo 

cumplen en registrar sus planes y programas de capacitación y adiestra--

miento ante la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, conforme al art.f 

culo 153-N y 153-0, pero sólo los realizan como mero trámite, porque en -

la realidad no capacitan ni adiestran a sus trabajadores, resultado que -

se obtuvo de la encuesta practicada a diferentes trabajadores¡ citando, -

así la •Fábrica de Ropa Grupo Airy, Fábrica de Telas Bukay's, entre otras. 

Esto puede explicar, el porque 1 la Secretaría de Trabajo 

y Previsión Social, no cuente con estadísticas de la expedición de cons

tancias de habilidades laborales. 
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Entonces, podemos decir 1 que los Comités Nacionales de -

Capacitación y Adiestramiento, están incumpliendo la facultad encomendada 

por el artículo 153-K fracción VI, en lo que se refiere " a gestionar an

te la autoridad laboral el registro de constancias ", asimismo violan la 

Ley Federal del Trabajo, en su artículo 153-T " al no informar a la Seer_! 

taria de Trabajo y Previsión Social 1 como órgano asesor de la misma, de -

los registros de constancias que se han trámitado. 

Al respecto, consideramos también que las Comisiones Mi~ 

tas de Capacitación y Adiestramiento, deben de cumplir en su totalidad lo 

consagrado en el artículo 153-I, es decir "··.vigilar la instrumentación 

y operación del sistema ••• ", sin embargo, en lo que respecta a constan- -

cias de habilidades laborales, no están observando la disposición del ar

tículo 153-T " ••• de autentificar las ••• ", porque si dichas constancias no 

existen, toda vez que no son expedidas, entonces, es como si fuera letra 

muerta. Y lo que conlleva a la violación del artículo 153-J, al no " ••• v,! 

gilar la obligación patronal ••• ". 

Si las Comisiones Mixtas y los Comí tés Nacionales de Ca

pacitación y Adiestramiento, son órganos que tienen encomendadas determi

nadas funciones, a efecto de que se cumpla la obligación patronal, su -

inobservancia e incumplimiento a la Ley Federal del Trabajo, consideramos 

que debiese ser sancionada por las autoridades laborales con un extraña-

miento, toda vez que dicha autoridad es la encargada de cuidar su integr! 

ci6n y funcionamiento de acuerdo al artículo 153-J y 143-L. 

Por otra parte, los Inspectores del Trabajo, deben de -

ser sancionados severamente, toda vez que también infringen sus funciones 

y atribuciones como tales, en cuanto a no 11 ••• vigilar el exacto cumpli- -

miento de las normas de trabajo, especialmente de las que establecen los 

derechos y obligaciones de trabajadores y patrones ••• ", es decir en mate

ria de capacitación y adiestramiento, en base al artículo 540 fracción I 

del capítulo V de la Ley Federal del Trabajo. 

Siendo, los inspectores del trabajo, el medio de conoci-
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miento de que los patrones cumplen o no, con su obligación de dar capaci

tación y adiestramient:::i; al no informar a la Secretaria de Trabajo y ?re

visión Social, cuando un pat?"Ón r.o capac1"ta, no deoe ser sancionado con -

una anonestación, st.:spensión, s:..:io su ·1iolación al ar-:ículo 540 :racciór. 

III, que dicé, " poner en conoc1m1en':o de la autoridad las deficiencias y 

'liolaciones a las normas de -::-abajo que o::iserve en las e!:1presas y establ_:. 

cimient:os "; creemos que es c:::in'JP.n:..ente ;;;anc1onarla un1camente con la de~ 

t:itución defini-::.·1a del :.nspect:cr, ~s decir, qi1e se der-oguen las dos pr-i-

meras sanciones del articulo ~43 de la Ley Federal del Trabajo, de esi:& -

forma los Inspectores del Trabajo estarán más obligados de cumplir con lo 

encomcnaaoo por la norma. 

Concluyendo, consideramos que los patrones que •1en a la 

capacitación y adiestramiento como un problema, y sólo realizan los :rám.!_ 

-.:es, deJando asi de cumplir con lo estipulado por i:l artículo 132 frac- -

ción :<V de la Ley federal del TrabaJo, no sólo es suficiente aplicarles -

11 una multa de 15- a 315 veces el salario mínimo general 11
1 de acuerdo al 

articulo 994 fracción IV, sino creemos que para que cumpla con la obliga

ción patronal la multa no debiese de 3er ent:-e 15 a 315 'leces el salario 

mínimo gener.::11, porque podría da!"'se el caso que sólo se les a;:>lique una -

multa de 15 veces el salario mínimo general, lo oue conlleva a que el pa

trón pague su multa y vuelva a re1nc1d1r, por lo que será conveniente que 

el legislador señalará como multa de 315 veces el salario mínimo general 

en adelante, 

Por o"Cra parte, como existen empresas que •1en a la capa

citación y adies'Cramiento como una obligación, la cual les acarrea una s~ 

rie de problemas por los costos que implica, por no tener >:ocio ~l pe:-so-

nal acti•10 en su trabajo, por elaborar planes y p:-ograr..as, por tener que 

formar comisiones mixtas de capacitación y ad!.estramier.to, así corno expe

dir constancias de habilidades laborales; existen aquellas empresas que -

ven a la capacitación y adiestramiento desde un princ1p10 como un benefi

cio, toda vez. que es un factor para acrecentar- su productiviciao, cumplie!:!. 

do sin nrngún probler.ia la obligación de dar capaci t.ac1ón y acile$tramientei 

según la Ley, 
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Concluyendo. poae:nos cec::..r q:;e .s::.. pa:-a él sector ;::re--

duct.ivo, la transformación 'tegnológica y el crecim1ent:o en la der.-:anoa e~ -

product.os 1 representa un problema, toda vez que dá .:.ugar .a una espec:a:::::.§: 

ción para los puestos de trabajo, requeriénaose así de rr:ano di;- cbr3 cali!"l:_ 

cada, entonces, debiese de cons1dera:- ::oda er.:presa, que .l.a capac1-::ac::..ór. ;.: 

adiestramiento no es un p:-ooierna, sine la soluc1ón para enfren:a:- los ª"'ª!: 
ces del desarrollo, la que otorgá ciene-f:.cios, ya que va a reauc:.r co::::o;; -

de producción, lo que conlleva a maycres ganancias para L:OCa er.:p:-esa. 

Por oi:ra par-ce, para los trabaJadores la capaci ::ac;.én :: 

adiest.ramien"to es un derecho que 1es oto:-ga 1.:i. Ley, po:- lo que :nucnas 'Je-

ces cons1aeran que no tienen n1nguna obli.gac16r., sir. er.:.bargo no es asi, t~ 

da vez que la Ley rn:.sma les !mpone ooiigac1ones, las cuaJ.es es;:ár1 ret;ula--

aas en el artículo 153-H de la Ley Federal del T:-aca.Jc. 

l/iénaose, por lo t:ant:o, obligados a su curr.pllm1ent.c, es 

¿ntonces cuando ven a la capaci tac1ón :1 ad1es'tram1entc comu p:-oc:.lema, po:-

tener que cumplir dichas obligaciones, t:oda vez que no es sufic1en'te que -

sólo sea obligación del patrón, sino 'también del traba~'iaoor, a fin de q~<;: 

se dé con füdto el proceso de capacl'tación y adiestramiento. 

Pero con el deseo de superación el 'trabajaoo:- hace a 

lado los problemas que pueda implicar la capacitación y adiestramiento, p~ 

niendo -codo empeño para adquirir todo conoc1m1en1:0 que les ::rasr.a tan sus -

inst:ruc'tores. 



LA CAPACITACION Y EL ADIETRAMIENTO 

COllO FACTOR 

PARA INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD 
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La crisis económica por la que at.raviesa el pueblo de -

México no es privativa de nuestro país, sino que otros en vias en cl.esarr~ 

llo también se encuentran en la misma situación. Considerarnos, que és'to S? 

bedece a que dependen de los países desarrolladas, tam:o 'tegnológica como 

económicamente. Por esta crisis económica, México se ha visto en la nece

sidad de buscar caminos con que logre su estabilidad, siendo uno de ellos 

la capacitación y adiestrar.iiento. 

La capacitación y el adiestramiento juega un papel im

portante dentro de la producción, toda vez que es el único medio de mejo

rarla e incrementarla. Por lo que las empresas se ven en la necesidad de 

contratar a su personal, dando pr-eferencia al capacitado sobre el que no 

lo está, 

La capacitación y el adiestr-amiento se concibe en las -

estructuras sociales y políticas de la Nación y ~on reconocidas por- el -

Plan Nacional de Oesarr-ollo 11 como parte medular de la productividad 1 ga

rantia de los trabajadores y obligación ineludible de las empr-esas 11 • 
71 

La empr-esa corno unidad debe detectar las necesidades -

reales de la capacitación y el adiestramiento acorde con las actividades 

cotidianas, mejorando sus pr-ocedimientos, los cuales pr-ovocarian el incr~ 

mento en la cálidad de la productividad. 

11•Programa Nacional de Capacitación y Pr-oductividad 1984-1988,Pública 
do ~n el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1984. -
2!, sección.pág.3. 
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Todo ést:o se logrará con la part:icipación de les que i!!_ 

tegran la unidad productiva, olvidando el derecho de uno y la obligación 

del otro que est:a plasmado en la Le:¡, y si se lográ conocer la problema~.:. 

ca real de la empresa, y el beneficio que otorgá la capacitación y adies

tramiento, el cumplimiento con la Ley se dará automa'ticamente. 



FORMA CalO OPERA 

LA CAPACITACION Y EL ADIESTRAJllIENO 

PARA LOS ASCENSOS, PREFERENCIA Y COBERTURA DE VACANTES, 

SEGUN LA LEY 

94 

Dentro de la Ley Federal de TrabaJado:-es encont:-ar.,os r-e

gulado lo que corresponde a derechos de preferencia, antigüeóc.d y ascenso. 

Por derecho de preferencia entenóemos 11 al derecho que -

gozan los trabajadores para que an't:e la opor'tunidad de una vacant.e, sean ~ 

legidos entre et.ros por razón de su an'tigUedad y capacidad en el t:raba- -

jo •• 72 

Los derechos de preferencia, ani:igiledad y ascenso óel -

trabajador, se dan de la siguient.e manera cuando no exis"Ce con'trat.o colec

tivo o si el contrato celebrado no contiene la cláusula de admisión ( ART. 

156 ) , los pa'trones están obligados a preferir en igualdad de circunst.an-

cias a los trabajadores mexicanos que a los extranjeros: a los trabajado-

res que tengan mayor tiempo, a los que no tengan otra fuente de ingresos o 

que tengan a su cargo una familia, asimismo, se preferirán a los sindical.!_ 

zados sobre los que no lo estén; ésto se aplicará cuando haya una vacante 

o puesto de nueva creación. Si existe contrato colectivo y éste contiene -

la cláusula de admisión, la preferencia para ocupar las vacantes o puestos 

de nueva creación se regirá por lo que disponga el contrato colectivo y el 

estatuto sindical ( art.154 ). Nuestros legisladores han observado todos -

los aspec'tos que pueden ser perjudiciales par& el 'trabajador mexicano, por 

lo que ha sido extraordinario que se haya establecido cinco conóic1ones -

que debe de acatar todo empresario, exista e no, el contrE.:o colectivo en 

su unidad productiva. Siendo éstlis funóamentadas por el ºartículo antes de.§ 

crito, es decir el 154 primer párrafo. 

72•0b.C!t.BERMUDES CISNEROS,M!guel. pág. 115. 
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Consideramos 1 que el trabajador ::=exicano a luchado dura!!: 

te décadas por obtener el respeto del extranjero, a der.;ostrado tener apti

:ud, habilidad, para desarrollar cualquier tipo de trabajo, por lo que no 

existe el riesgo de que sea desplazado por esos mo~ivos de conocimiento, -

por quien no tenga la nacionalidad mexicana, toda vez que en !i!.éxico, toda

v!a existe, aunque en escala menor, la concepción que lo extranjero es de 

mejor cálidad, por lo que es justo la disposición de que un trabajador me

xicano será considerado en igualdad de circunstancias que un extranjero. 

Asimismo, acertó el legislador al establecer corno requi

sito para ocupar una vacante o puesto de nueva creación, la am:igUedad del 

trabajador, dejando en el olvido lo que todavía a principios de siglo imp~ 

raba, como elementos importantes para no permitir que un trabajador escal! 

rá, a fin de obtener mejores condiciones de vida 1 como erán motivos de ra

za, sexo, edad, credo religioso, doctrina política 1 y lo más importante la 

condición social. 

Por otra par'te, sería injus'to no considerar a la antigü! 

dad como un factor beneficiario para el trabajador, a fin de obtener un ª! 

·censo, porque se estaría dejando en la oscuridad el sacrificio y en'trega -

que a demos'trado el trabajador durante largos años, así como las mejoras -

que con su trabajo a proporcionado al patrón. 

La familia es la unidad social, en otras palabras, la -

base de la sociedad, justo es entonces, que se considere cor.io uno de los 

factores primarios, a efecto de que un individuo pueda escalar en el ámbi

to laboral. 

Todo individuo que tenga una familia a su cargo, va es-

tar vinculado por completo a ella, por lo que dependerá de él su existen

cia, su bienestar, siendo, así lógico que se prefiera a un tré:!.bajador que 

tenga obligaciones con una familia, que él que no la tenga, para obtener -

un ascenso. 

Si no estuviese regulado la preferencia de los agremi&-

dos de un sindicato, sobre los que no lo es'tén, para pode!' escalar, se es-
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tarla olvidando las décadas en lucha, en donde se obtuvo el respet.o a la 

asociación sindical. 

Asimismo, se ¡:iresenta:-ia la injustic1a de que el patrón 

sólo contrataría amistades o bien preferer!a a trabajadores que le fuesen 

simpaticos.Mortunadament.~uest:-os legisladores nan regulado el privilegio 

de los sindical izados. 

El articulo 155 de la Ley Federal del Trabajo, ordena -

que los trabajadores que aspiren a un puesto 'lacante o de nueva creación -

deberán presentar una solicitud a la empresa, donde señalen su domicilio, 

nacionalidad, tiempo laborado en la empresa, lo que desempeñaban, si üe-

nen a cargo una familia y la denor.linac1ón del sindicato a que pertenez

can, a fin de comprobar la causa que funde su solicitud. 

El que un trabajador, tenga que reunir los requisitos s~ 

ñalados en el artículo 155 de la Ley Federal del Trabajo, y presentar la 

solicitud a la empresa para ocupar la vacante o puesto de nueva creación.

es positivo, porque de esta forma se podrá determinar correctar.iente, que -

trabajador será el que tendrá derecho al ascenso: sin que se deje, la pos,! 

bilidad para el patrón de que incurrá en arbitrariedades, al establecer o

tros requisitos injustamente, basándose sólo en lo es'tablecido por el le

gislador. 

Toda empresa deberá de l"'egistrar la antigüedad de sus --

trabajadores. 

Una comisión integrada con represen'tantes de los tracaj_! 

dores y del patrón formulará el cuadro general de las an:igUedades, distr,! 

buido por categorías de cada profesión u oficio y ordenará se le dé publi

cidad. Los trabajadores i•1conformes podrán formular objeciones ante la co

misión y recuz·rir la resolución de ésta ante la Junta de Conciliación y A!:, 

bi traje ( are. 158 ) • 

Como ya se ha dicho, la antigüedad es un requisito para 

que un determinado trabajador escale en el árnbi to laboral, es indispensa--
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ble entonces, como se señala en el artículo anter1or, que tejo trabajador 

tenga registrada su antigüedad dentro de la empresa, donde labore, y que -

és'ta lle·1e un control de la antigUedad de sus elementos, en caso contrario 

se podría dar alteraciones, ocacionando perJuicios, en el sentido de que -

se favoreciera a. un elemento que no fuese el más an"t:iguo, provocando des

cont:en'to entre los trabajadores, y desagrado en la realización de sus lab~ 

res, lo que daría como resultado que los produc:os estuviesen mal labora

dos, y por lo i:anto, de baja calidad, dañandose el :rabajador, toda vez -

que el patrón lo sanciona.da por el poco interés a su trabajo. Asimismo, -

habría un perjuicio para el patrón y para el país, por tener que introdu-

cir al mercado produC'tos de baJo precio por ser de mala calidad. 

Por otra parte. para evitar violaciones y favoretismos -

la Ley dispone que la Comisión que formule el cuao:-o de antigUedades esta

rá formada en parte por trabajadores. 

Cons1deranos, que nuestra Ley es maravil:osa por que pr~ 

porciona al trabajador toda un& norma proteccionista y si el patrón no re~ 

peta sus derechos, ési:e, o sea el 'trabajador podrá recurrir ante un orgi--

nismo jurisdiccional. 

En el caso de vacantes definitivas, las provisionales -

con una duración mayor a treinta días, y puestos de nueva creac1ón se torn~ 

rá como base la capacidad del trabajador. siempre y cuando el pat.rón naya 

capacitado a todos los trabajadores del depar'tamento donde se presente la 

vacanl;e, en la categoría inferior, en caso contrario se tomará en cuenta -

la antigüedad. 

Tratándose depuestos de nueva creación para los cuales. 

por su naturaleza no existan en la empresa trabajadores con aptitud para -

desempeñarlos y no se haya establecido un procedimiento para tal efecto en 

el contrato colectivo, el patrón podrá cubrirlos libremem:e ( art. 159,1•, 

2:t, y 4i. párrafo ) • 

é:n el caso de la vacante er.is'tente fuera menor a "tr~1nta 
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días se cubrirá por el trabajador de r..ayor antígüeóad ( art. 160 ) • 

En relación a los arl:ículos 159 J 160 de la Ley de la In! 

teria, antes citados, consideramos que el legislador con estos dos artícu

los a irnplanr;ado lo que se conoce como escalafór. e iegc. 

Primeramente, entenC.eremos por escalafón la " lista de -

los inaividuos de un cuet"po, clasificados según su cai;e~or-i.a, antigüedad y 

grado ". 
73 

El escalafón ciego 11 es un ascenso au::onáti.co fundaCo e~ 

clusivamente en la antigüedad del trabajador, llar.a;:: 2.:;: ~or los patro- -,. 
nes 11

• 

Creemos, que el legislador consideró al sis::ema de esca

lafón ciego como un adelanto, pero lo que realment:e significa se:-, un ele

n:en"to negativo para el ciesarrollo inaustrial del país. 

·Además, con la aplicación del escalafón ciega carecería 

d.e valor toda la legislación cte capacitación y adiestramiento. No teniendo 

sentida los cursos, sino progresaria el más cor.\petente, sino el m.is anti--

guo. 

Considerar;;os que debe aesapar-ecer el escalafón ciega, 

por_que toda empresa está obligada a cumplir con los preceptos legales en 

mat:eria de capacitación 1 adies::ramiento. 

El patrón al cumplir con la obligación señalada en el ª!: 

t:ículo 132 fracción XV de la ter Federal del Trabajo, deberá ocupar las -

vacantes y puestos de nueva creación con element:os que demuestren tener la 

capacioaci requerida para el de$er.ipeño de la misma :¡ atier:.ás !"ewna lo sefü!l~ 

do por el artít:ulo 154, ler. párrafo. 

73•GARClA PELAYC .r<amón. Diccionario 2ncic lor.i~dico. Larousse Ussu;:s.1. Eai to
da lLarousse.México,D.F. 1905.sexta: etiic1ón.pág. 722. 

74•0b.Cit.BUEN LOZAUO,Néstor de. pág. 328. 
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Consiceramos, que la andgüedad venía hact:r un ~erjuicio 

para el trabajador que tenia interés en prepararse, a efect.o de pode:- esi::~ 

lar a mejores niveles d.en:ro ael centro product:¡_vo 1 :¡a. q'...le, por r:.o tener -

la am:igüedad requerida, no pod_ía ocupar la vacan·.:e, provocando con és":c..., 

que perdiese interés por ob~i;ner nuevos conocirr.ien'tos, ccasionando asir.iis

l'ílo menoscabo en la cálidad ae la producción. 

Concluyendo, aecimcs <;.ue la antigüed::ré ne deja de ser un 

elemento primordial e importante para un ascenso p~:-o en fcrr.-1e. sec"..mci.aria. 

Porque, con la adición del capitulo ¡¡¡ bis en la Ley F!:_ 

deral del Trabajo en 1978, la capé!Citación 'J adiestoar.üer:.:o, v:ene a repr!:. 

sentar el primer elemento que debe reunir el trabajador para ocupar una v~ 

can;:e, convir;:1endose así la antigüedad como el segundo requisi t.o. 

Asimismo, la exposición de mo-civas nos dicé: " Que la ª.!! 

tigUedad es la base de los ascensos, pero si la er.1presa or~aniza:-á cursos 

de capacitación a que está obligada, el trabajacor al que corresponde el -

ascenso debet"á demostrar su capacidad para el puest.o nuevo y si no lo hace 

no tendrá ai::recho al ascenso ". 
75 

Esto quiere decir, q1Je un ascenso será otorgado al trab.!:. 

jador que demuestre capacidad y reuna antigüedad. 

Se hace hincapié que, con la obligación señalada po?" el 

artículo 153-A de la L'!y en cita, óe que toda empresa capacite a sus trab~ 

jadores con est:éj disposición se rompe y desaparece el escalafón ciego. 

Por otra par'te 1 
11 la Ley no indica que se puede elegir 

al más eapa.z de los c<mdiciatos. Solamente permite que se deseche al más ª!! 

75•Qb.Cit.CUEVA,Mario de la. pág. 433. 
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tiguo que no sea capaz, esto es. puec.e haoer diferencias de grado en la 

capacidad, pero est:o no autoriza a colocar al más capaz por encima de - .:.. 

quien sea más apto aunque en menor grado, a és't.o se le llamo escalafón -

'tuero " 
76 

Considerando 1 el trabajador que ocupe la vacante o pue~ 

to de nueva creación demost:rará haber recibido la capacitación de la err.-

presa donde labore, y asir.üsmo demostrará ser el más antiguo de -cooos -

sus compañeros. 

En el caso de que haya varios -crabajadores con la misma 

antigUedad y capaciaad, participarán en un exámen, a efecto de elegir el 

más apto. 

Los autores modernos no han tocaao el tema ael ascenso 
escalafonario a fondo, ya que no citan las denominaciones de los ascensos 

y su forma de regularización dentro cie las empresas, siendo éstos los si

guientes: 

General.- es aquel escalafón que se obtendrá a t.ravés -

de la antigüedad del trabajador, dicho escalafón lo dan a conocer los aos 

trinarios como escalafón ciego. 

Especial.- ~s aquel escalafón que se dá en el departa-

ment.o donde el trabajador labore, es decir que pare:t que el trabajador oc~ 

pe la vacante que se present.a en su departamento, tendrá que reunir anti

gUedad y tener la capacitación requerida para e.l, puest.o. 

Horizontal.- es aquel escalafón que se dá de un depart!! 

mento a a.ro 1 es decir que cuando en un departamento exista una vacam.e o 

puesto de nueva creación y no haya elementos capacitados para poder cubrir 

dicha vacante 1 se tomara a un trabajador de otro departamento que cuente 

con la capacidad para ocupar la vacante. 

Vertical.- es aquel escalafón, cuando la emp:-esa consi

dera varios elementos como la capacitación, antigüedad, sueldo y categoria 

para o"torgar la vacante. 

760Qb.Cit.BUEN LOZANO,Nés"or de. pág.328 Y 329. 
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Para los efect.os burocrát.icos el escalafón también 11es 

una combinC:tción oe ar.ti&üedad y cualidades que cieoe reuni:- cada er.ipleado 

representaao por sus conocirr.iem:os, su ap;:il;ud, su ciisci;:;lin& y pun:.ual!

dad " 
77 

Para la Ley federal Cel Trae.ajo auroci"'ático, el escala

fón es el sistema organizaco en cada deperiCenc:.a conforme a las tases es

tablecidas en la Ley, para efec'tuar las promociones ele ascenso 6.e lo~ ¡:;r~ 

baj adores y aut:ori zar las permutas ( art. 47 ) . 

El primer eler.iento de ascenso consideraao para que un -

empleado burocrático pueda ocupar una vacante son les conocimientos, µos

teriormente la an"Cigüeóaci señalados en el artículo SO de la Ley Eurocr.;!;.-

¡:;ica. 

Por lo c;,ue, las vacant:es senfo otorgadas a los trabaja

dores de la categoría inmeciiata inferior 1ue comprueben 'ter.er rr:ayor cc:i¡:;a

cidaC, ser su única fuente ce ingresos para su farr.il1a, s:. fuesen van.os 

en es'ta misma si 'tuación se preferirá al GUe reuna mayor an-tigüeóaa ( &r~. 

51 ). 

Los sisi:emas escalafor.a..""ios se califico.rán por meC.10 oe 

"tabuladores o de acue¿co a lo que indique el Reglament.o ( ari:::. 52 ) • 

J..l .-especto, consideramos, que es posi t.ivo que el trab! 

jador burocrático que desee escalar dentro óe el escalafón demuestre ls -

capacidac requerida para de'terminaco puest.o. Acemás, es ir.iport.ani:e y jus

to que el leg:..slado:- haya considerado, a la ant.igüeCad, como un factor e~ 

calafon&rio para un trabajador curoc:-ático, toda vez que por es'tar inclu.!_ 

do en el Apartedo 8 del Ar~ículo 123 Const.itucionz..l, no implica que ceje 

de ser un trabajado:- c¡ue ciurante años ha propo:-cionaóo un servicio al go

bierno. 

Por lo an;:erior 1 poaemos decir que 'tant:o para el Apart! 

do A como para el Apar·cario B del ar;:.iculo 123 Constitucional, los conoci

;nien'tos son el primer requisito par& el ascenso. queóando la antigüeaaó -

77•0b. Cit. GUERRERO ,Euquerio. pág. 530. 
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como segundo elemento. 

En cada dependencia existirá un Reglamen.to de Escalafón 

y funcionará una Cómisión Mixta de Escalafón, la cual estará integrada -

con representantes del titular y del sindica~o, asimismo, designará un á!: 

bitro para que decidá los casos de empate, si no es nombrado, el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje se en_cargará de decidir en un térmi

no que no exceda de diez días ( art. 54 ) . 

Al existir una vacante los titulares de la Dependencia 

lo hará del conocimiento de la Comisión Mixta de Escalafón, en un plazo -

de diez días, inmediatamente la Comisión convocará un concurso entre los 

trabajadores mediante circulares o boletines 1 los cuales se fijaran en l~ 

gares visibles del centro de trabajo. 

La Comisión se encargará de revisar las pruebas y de C!; 

lificar los factores escalafonarios, así como documentos, constancias. O

torgando la vacante al que demuestre mayor capacidad ( arts. 57, 5'8, 60 y 

61 ). 

Las plazas vacan1:es definitivas, las de nueva creación, 

y las temporales que excedan más de seis meses serán cubiertas por un ~ 

por los titulares de la Dependencia y el otro 50% por el Sindicato ( art. 

62y64). 

Cuando se den vacantes temporales menores de seis meses 

no se removerá el escalafón, el titular las ocupará libremente { art.63). 

De lo antes citado, podeoos decir que las disposiciones 

establecidas en materia de escalafón son justas para el trabajador buro

crático, sin embargo en la mayoría de Dependencias sólo han quedado en la 

teoría, por que en la práct:ica no se llevan a cabo. 

No se toma a la capacidad como el requisito elemental -

para poder escalar a un mejor puesto, que proporcione al trabajador buro

crático mejores condiciones de superación y de bienestar económico. 
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La capacitación se convierte en un sueño para de'termir1!:; 

dos trabajadores, toda vez que el ti t:ular de la Dependencia: sólo capaci .:a 

algunos de los empleados con la finalidad de llenar el requisi 'to. 

Si la capacidad del empleaóo no es considera.Ca par-e ob

tener un ascenso, la antigtiedad mucho menos. 

Lo que impera es el favoret:ismo y las relaciones que se 

tengan con los titulares, sin importar el per ju1c10 que si: ocaciona al 

sist-ema, colocando en ur1 pues~o det:erminado, a un element.o, que no cuent.e 

ni con la capacidad ni con la experiencia obt:enida par el -c1empo. 

Es decir, que se colocan en los puestos vacar.tes o de- ... 

nueva creación, a los recomendados, tanto de los titulares como de los r_! 

presentantes del Sindicato, sin que nuca se haga del conocimiento del err.

pleado burocrático la existencia de una vacante, a efecto de que puedan -

concursar. 

Los representantes de un Sindicato antes óe ver por- los 

beneficios de sus agremiados, siempre colocarán sus intereses en pr1r.:er- -

lugar. 

Consideramos, que las disposiciones para obtener un as

censo es más teórico que práctico. 

Concluyendo, y haciendo hincapie, podemos óecir-, que la 

capacitación y antigüedad, derechos del trabajador, vienen hacer requis1-

tos fundamentales para el ascenso del trabajador, tanto para el Apart<:!.cic.. 

A) como para el Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

La capacit;ación y adiestramiento es el reactor para que 

todo trabajador se mantega vivo en la esfera laboral y por lo tanto so- -

cial, sin que se sienta en menoscabo por su ant.igüedad. 
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En los últimos años, la capacit:acion y adiest:ramiento 

ha tenido un aumento constante dem:ro del sector product:ivo, siendo regi_! 

trados en la Secretaría de Trabajo y Previsión Social 1 los siguientes lo

gros: 

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

SUBSECRETARIA 11 8" 

DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD 

E5"fADISTICA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

POR ENTIDAD FEDERATIVA HASTA ABRIL DE 1989 

ENTIDAD FEDERATIVA UNIVERSO DE EMPRESAS COMISIONES MIXTAS 
TOTAL TRABAJ TOTAL TRABAJ 

AGUASCAL!WTES 4, 923 127 ,527 1,807 46, 709 
BAJA CALIFORNIA N. 13,553 197,154 3,843 114,399 
BAJA CALIFORNIA S. 2,674 25; 622 705 15, 977 
CAMPECHE 2,947 59,265 1,056 15, 543 
COAHUILA 14,852 243,443 5,331 168,111 
COLIMA 2,792 32,445 901 20,508 
CHIAPAS 6,083 58,080 2,187 ~1,908 
CHIHUAHUA 16,685 269, 720 6,187 2u7 ,434 
DISTRITO FEDERAL 86,448 2 ,240, 775 34 ,477 1,814,083 
DURANGO 6,651 89, 590 2,148 50,989 
GUANAJUATO 19,570 238,209 5,509 153,237 
GUERRERO 6,926 92,894 1,280 39,861 
HIDALGO 4,312 81,964 l ,366 49, 939 
JALISCO 36, 716 527' 320 20,848 385,287 
ESTADO DE MEXICO 21,402 687' I70 9,135 511, 532 
M1CHOACAN 11,341 119,588 4,096 68, 651 
MúRELOS 5, 780 68, 507 3,064 50, 309 
NAYARIT 4,475 36, 138 1,183 23,081 
HUEVO LEON 26,430 504, 524 8,376 305, 220 
OAXACA 5,652 55,451 2,102 30,679 
PUEBLA 11,617. 206, 758 3,907 124, 671 
QUINTAllA ROO 4,813 112,228 1,920 ó9,504 
QUERETARO 2,630 35,89A 931 20, 7,e3 
SAll LUIS POTOSJ 8,408 112,082 2,937 69, 6ll 
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SillALOA 15,042 152, 701 4,179 20, 743 SOUORA 18,358 202,266 4,337 102, 733 TABASCO 5, 250 52,235 2, 161 39,512 TAMAULIPAS 14,646 174,670 3,242 101,979 TLAXCALA 1,314 38,902 369 24, 101 VERACRUZ 14,970 247,055 5,501 153, 893 YUCATAll 9,994 102,837 2, 197 52,287 ZACATECAS 6,529 188,294 1, 719 22,293 INDETERMINADA 2, 799 13,028 940 10, 768 TOTAL NACIONAL 416, 538 7,394,336 150,420 4,977, 492 

EllTIDAD FEDERATIVA PLA!IES '{ PROGRAMAS INSTRUCTORES CONSTANCIAS 
TOTAL TRABAJ INTERNOS DE HABILIO_!! 

DES L. 

AGUASCALIENTES 1,560 44,352 2,244 o 
BAJA CALIFORflIA N. 2,654 111,477 3,392 o 
BAJA CAL IfORNIA S, 891 13,843 693 o 
CA.~PECHE 780 11, 231 806 o 

o COAHUILA .d,707 192,325 5,932 
o COLIMA 866 21 • 721 1,346 
o CHIAPAS 1, 933 25, 761 2, 491 
o CHIHUAHUA 5, 151 245, 512 7, 141 

DISTRITO FEDERAL 30,442 2,581, 596 57, 163 o 
DURANGO 1, 943 57,455 2,077 o 
GUA!IAJUATO 4,276 149,562 6,462 o 
GUERRERO 913 44, 690 1,872 o 
HIDALGO 1,181 49,010 2,258 o 
JALISCO 21,551 490,676 30,280 o 
ESTADO DE MEXICO 10. 213 656,414 24, 670 o 
MICHOACAll 2,698 67, 703 3,240 o 
MORE LOS 1,809 57, 118 3,096 o 
NAYARIT 1, 191 19, 769 1,668 o 
NUEVO LEON 6,303 356,235 10,847 o 
OAXACA 1,654 28,689 1,403 o 
PUEBLA 3,591 141,482 . 7 ,305 o 

o QUERETARO 2,030 109, 525 3,677 
o SA/I LUIS POTOSl 539 17,867 4,144 
o SitlALOA 2, 757 77,627 2,075 
o: SONORA 2, 181 107,586 3,219 

TABASCO 2, 713 27,615 1, 725 o 
TAMAULIPAS i. 786 100, 534 2,883 o 
TLAXCALA 2,350 25,015 l, 141 o 
VERACRUZ 347 176,101 6,009 o 
YUCATAN 4,069 51,071 2,351 o 
ZACATECAS 2,073 173,950 2,361 o 
INOETERMHIADA 3,291 6,591,846 27 o 

207,226 o TOTAL llACIOllAL 133,355 6,691,846 
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DIRECCIO!f GENERAL DE_ CAPACITACIOll \ PRODUCTIVlDAD 

ESTADISTICA DE CAPACITACION Y ADIESTRAllIE!ITO 

POR ENTIDAD Y RAJllA DE ACTIVIDAD ECOllCJIICA 

HASTA ABRIL DE 1969 

ACTIVIDAD ECONOMICA 

AGROPECUARIA 
EXTRACTIVAS 
TRANSFORMACION 
CONSTRUCCION 
ELECTRICIDAD 
COMERCIO 
COMUN. Y TRAN. 
SERVICIOS 
INDETERMINADA 
TOTAL 

AGROPECUARIA 
EXTRACTIVAS 
TRANSFORMACION 
CONSTRUCCION 
ELECTRICIDAD 
COMERCIO 
COMUN. Y TRAN. 
SERVICIOS 
INDETERMIN~DA 

TOTAL 

( TERMirlOS ABSOLUTOS 

TOTAL NACIONAL 

UNIVERSO DE EMPRESAS 
TOTAL TRABAJ 

23, 125 
1,842 

98,347 
16, 127 

629 
129, 614 
20,978 

123,046 
2,875 

416,583 

190,052 
207,446 

3,266,571 
199, 694 
86,842 

1,314,699 
463,901 

l,594,c82 
70,849 

7,394,336 

PLANES Y PROGMMAS 
TOTAL TRABAJ 

988 38, 712 
681 699, 533 

39,522 3,082, 131 
6,607 234,852 

141 193, 581 
43, 908 937,395 

4,374 291, 771 
25, 928 655,844 
3,502 401, 118 

133,365 6,691,846 

COMISIONES MIXTAS 
TOTAL TRABAJ 

1,892 
913 

39,642 
6,831 

14" 
55,198 

5, 161 
35,810 

231 
150,420 

86, 707 
171,585 

2,282,056 
166,166 

99,587 
876, 100 
394,667 
842, 784 

1,401 
4,977,472 

INSTRUCTORES CONSTANCIAS 

1,605 
4, 723 

95,011 
2,888 
1,419 

49,457 
7,251 

33,156 
69 

207,226 

DE HABILIDA
DES L. 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o "'ª" 

De lo anterior, surge una interrogativa, el porque no -

hay registros de constancias de habilidades laborales, la única respuesta 

78•Estadística de la Dirección de Capacitación y Productividad de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social.Carpeta del mes de abril 
de 1989.cifras preliminares .pág. 1 y 34. 
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que encontramos, es que las autoridades del trabajo, no están cumpliendo 

del todo, lo que establece la norma del trabajo en su artículo 537 frac

ción III, por parte del Servicio NaCióriAl del Empleo, Capacitación y Adíe:!_ 

tramiento, quien viola los objetivos encomendados especialmente en no re

gistrar las constancias de habilidades laborales. 

Como ya se dijo, los Inspectores del Trabajo, al no vi

ailar el cumplimiento de la obligación patronal, el no poner en conocimie!! 

to de la autor-idad cuando un patrón, sólo trámita la capacitación y adies

tramiento, sin llevarla a la práctica, el desconocimiento de las funciones 

encomendadas en los artículos 540 fracción I y III, y 541 fracción I de la 

Ley Federal del Trabajo, consideramos que debiesen hacerse merecedores a 

una sanción de prisión 1 la cual debiese ser señalada en el artículo 548 de 

la Ley de la materia. 

La Secretaria de Trabajo y Previsión Social, debiese de 

realizar una investigación, a efecto de verificar si la capacitación y a-

diestramiento, es impartida de acuerdo a lo señalado en la Ley Federal del 

Trabajo, y si los datos estadísticos registrados en dicha Secretaría, son 

fidedignos. 

La Secretaría de Educación Pública, al tener encomendado 

promover el desarrollo de la capaci taci6n en coor jinación con la Secreta-

ria de Trabajo y Previsión Social, en base al acuerdo número 74 del 15 de 

julio de 1982, publicado en el Diario Oficial de la Federación; impartió 

en el período " de 1986-1988, 20 cursos de capacitación con los que se a

tendio a un total de 337 trabajadores. Asimismo capacitó a 193,085 alumnos 

en el periodo 1986-1988, a efecto de que se incorporen al sector product!_ 

vo " 79. 

Por las experiencias que hemos tenido dentro de la Dire_s 

ción General de Centros de Capacitación de la Secretaría de Educación Pú

blica, consideramos que las cifras anteriores debiesen ser mayores, pero 

79-Memoria de Actividades 1986-1986 de la Dirección General de Centros 
de Capacitación de la S.E.P.Editorial Talleres Grupo g.Impresores, 
S.A.México O.F.1989. primera edición. págs. 15 y 17. 
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no lo son: 

porque los planteles no cuentan con los métodos indi-

cados¡ 

los instructores no cuenta"I con un nivel profesional, 

y los técnicos sólo abarcan un 30% del total de la población de instruct~ 

res¡ 

.. no se cubre el 80% de práctica a los alumnos por falta 

de material¡ y, 

• los mecánismos de promoción de los centros están exce

sivamente centralizados. 

Tal situación, obedece a que la Dirección General de Ce!l 

tros de Capacitación de la Secretaria de Educación Pública, carece de los 

mecánismos e incentivos que lo hagan flexible como para dar una eficáz re~ 

puesta al acelerado ritmo de cambios tegnológicos, económicos y sociales -

en el que nuestro p~is y el mundo entero están inmersos. 

Por último describiremos, por- separado los logros de ca

pacitación y adiestramiento, que se han dado en algunas ramas de la indus

tria. 

RADIO 

Centro de la industria de radio se han instrumentado ac

ciones de capacitación y adiestramiento. Teniendo los siguientes logros -

" de un universo de 830 empresas de radio a nivel nacional, que presentan 

a una población aproximada de 8000 trabajadores, se han tramitado 309 re-

gistros de Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento¡ 453 de pla

nes y programas de capacitación y adiestramiento; 231 requerimientos de la 

Secretaria de 'l'rabajo y Previsión Social 1 beneficiándose con ello a AOOO 

trabajadores " SO 

SO*Primer Congreso Nacional de Capacitación Tegnológica. S. E. P. Editorial 
Canacintra. México O.f. 1987, primera edición. pág. 27 
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En el presente y en el futuro, la industria turística r!:_ 

Pi:ésenta para México uno de los pilares de la economía nacional. Siencio,-

así, el trabajador mexicano en esta área de la industrie, se ve cornpromet:i 

do a capacitarse o adiestrarse. 

Al analizar la balanza financiera encontramos 11óatos in

dicadores nacionales del Banco de México donde el turist.a tiene una dismi

nución entre los años de 1984 y 1986. 

AJios 

TURISTAS 

1984 

4,65500 

1985 

4,206 ººº 
1986 

4618000 

Sin embargo en el año de 1987, el ingreso de visitantes 

aumento, ésto obedeció que den'tro de los elementos que in'tervinieron para 

producir satisfactores al turista, fue la capacitación y. el adiestramiento 

del trabajador "ª1
. 

Consideramos, que sí el trabajador de la industria hote

lera esta totalmente capacitado o adiestrado podrá proporcionar con satis

facción lo que solicita el turista, y así 1 habrá un aumento constante del 

turismo, de lo contrario habrá disminución. 

PETROLEOS 

La acelerada expansión de la industria petrolera, aunada 

a la necesidad de la busqueda del incremento de productividad, a través de 

la aplicación de nuevas técnicas dá a la capacitación y adiestramiento un 

papel prioritario para su evolución y desarrollo. 

Esta es 1 una de la razón por la cual fue creado el lns

ti tuto Mexicano del Petroleo asignándole en el Decreto Presidencial del 23 

a1 •1dem. pág. 67. 
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de agosto de 1965, como uno de sus objetivos, 11 la atención de la C! 

paci tación y desRrrollo del personal a todos los niveles de la indus- -

tria petrolera, petroquimica y quimica " 82 

Petrolees Mexicanos cumple a través de la capacitación 

y adiestramiento la función de incrementar los conocimientos y apti tu

des de su personal: logrando así, en el año de 1987, impartir "4835 

cursos, con 421870 horas, dirigidas a 50 408 trabajadores que repre

sentan aproximadamente el 30% del total de los trabajadores de la in-

dustria, teniendo un total de 413 instructores de tiempo completo y -

más de 800 de tiempo parcial, adscritos a los centros de capacitación 

del Instituto Mexicano del Petroleo, que son 27 " 83 

t.os beneficios que dá la capacitación y adiestramiento 

a la Industria ?etrolera ~s que sea operada, mantenida Y desarrollada 

por mexicanos, y que la dependencia tecnológica del extranjero se re

duzca a una vinculación de intercambio de conocimientos. 

ct1111llCIO 

La capacitación y el adiestramiento no sólo abarca la 

área industrial, sino también ha sido trascedental en el comercio de -

nuestro país. El Centro de Investigación y Desarrollo a realizado el 

proyecto de impartición de cursos de capacitación y adiestramiento apl.!, 

cables a los negocios comerciales. 

e2•01ario Oficial de la Federación del 23 de agosto de 1965. 

83•0b.Cit.Primer Congreso Nacional de Capacitación. pág. 728. 
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Encontrando así. que en el año de " 1987 la instri.iE 

ción fue otorgada a 36 800 horas-hombre. Dentro de esta cifra el t:-ab! 

jador capacitado o adiestrado va desde un gerente, encargado, cajero, 

anaquel ero, vendedor de mostrador, intendente, etc. " 
84 

Esto signi:fica que el comercio es un elemoe:nto primor- -

dial para elevar la productividad y la economía nacional. 

84•Idem.pág. 110. 
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COHCLUCIONES 

PRIMERA. La Consti tuci6n como Ley Suprema de 

nuestro sistema jurídico es la bese de donde dimanan todas las 

disposiciones legales que rigen la vida del país. Referente a la_ 

capacitaci6n y adiestramiento, estipula los preceptos que habrán de 

regir la en su artículo 123 f"racción XIII y XXXI. 

SEGUIIDA. La Ley Federal del Trabajo regula 

las relaciones laborales entre patr6n y trabajador. En su carác_ 

ter de Ley reglar.\entaria del articulo 123 Constitucional, ha cansa_ 

grado las disposiciones de capacitaci6n y adiestramiento en lo5 _ 

artículos 3 último párrafo, 132 fracci6n XV y del 153_A al 153_X. 

Una de las funciones de la Secretaría de Trabajo y Previsi6n 

Social, es el desarrollo de la capa.citación y adiestramiento en y 

para el trabajo, con la finalidad de incrementar la calidad en la 

productividad en coordinnción con la Secretaría de Educación Públi_ 

ca (art. 40 de la Ley Orgánica de la Admintstracioó Pública 

Federal). 

TERCERA. Es muy importante que la Ley haya 

dedicado un capítulo especial a la capacitación y adiestramiento_ 

en lugar de señalarlo solamente como una obligación patronal, en 

la fracción "1:'./ original del artículo 132 de la Ley Federal del 

Trabajo de 1970, pués es el desarrollo industrial del país lo 

que requiere la preparación de mano de obra, toda vez que 

existe un gran número de desempleados, por ser personal no capa_ 1 

citado, lo que dá lugar a un problema social. 

Pero, por la trascedental importancia de la capacitación y adies_ 

tramiento, consideracos que no es suficiente que se haya destina_ 

do s6lo un capítulo dentro de la Ley Federal del Trabajo, sino 

es conveniente proponer una Ley de Cnpaci ta.ción y Adiestratliento. 
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CUARTA. La capaciataci..3n y adie::>tramiento 

tiene corno meta c;,ue el trabajador se capacite para obtener los 

conocir.iientos elementalcc para la ejecución de un trabajo social 

i:iente útil (art. 45 fracción VI de la Ley Federa! de la Eóuc~ 

ci6n). 

QUir\Th. En nuestro país la capacita.ci6n y _ 

adiestramiento es una etapa de la educación Gue recién se ha 

considerado en el ácbi to laboral como factor de justicia social 1 

ya que desde la época prehispánica, pueblos como el inexica ~"

ter..plaron la trascendencia que representaba el tener a sus artes~ 

nos en un proceso de superación. 

SEXTA. Considerar.i_s que las finalidades de la 

capacitación y adiestramiento son: 

_ Fncili tar el desarrollo integral ó.el hombre. 

Incrementar la calidad cie la productividad. 

SEPTn.i.A. A fin, ' de evitar concepcione::; negat2_ 

vas, la Ley Reglementaria Cebiese dar una definición de capaci_ 

taci6n y adicstrwn.iento. 

OCTAVA. Inciependienteraente Ce la disposición 

Constitucional los empresarios deben cie contemplnr a la capoci ta_ 

ci6n y adiestraLliento co:no un beneficio. Sin ecbargo son pocas 

las er.iprenas que ven ese beneficio que otorga la capacitación y 

adiestrar.liento. Hay er.iprc::;as que sólo capacitan para CU::tplir con 

un requisito que establece la norma legal. 

rlOVEHA. La capacitación y ndiestrruuiento rcpr~ 

senta para los trabajadores un incremento y cejorar.iiento en su 

nivel de vida tanto en el aspecto económico corno en el cultu_ 

ral , lo que da luear a que escalen a cejares niveles dentro 
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de la esfera social. 

DECIMA.. La capacitación 1 adiestramiento es un 

derecho del trabajador que le otorga la Ley, asimismo es una 

obligaci6n por tener que cumplir con determinados requisitos que_ 

la misma norma señala. 

DECU!APRD:ERA. Las autoridades del trabajo son_ 

los órganos f'acultados de vigilar el exacto cumplimiento de la nor_ 

ma en materia de capaci taci6n y adiestral:liento.. Sin et'lbargo, en la 

práctica encontramos violaciones por el incumplWiento de la nor _ 

ma por parte de algimas autoridades del trabajo. 

DECDIASEGUJIDA. ~or últiz:K>, la capacitaci6n J 

adiestramiento como educaci6n que es, es indispensable para el 

avance del país, 1 representa la prosperidad del trabajador 

mexicano. 
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